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Sábado ;e 8 a 12 horas.

PODER EJECUTIVO .
GOBERNADOS DE LA’ PHOVDíCIA

Sr. EMILIO ESPELTA
MINISTRO DE GOBIEBNO, JUSTICIA É INSTHUCCION PUSUCA!

Dr. J. ARMANDO CARO
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Sr. JAIME DURAN. j
' MINISTRO DE ACCION SOCIAL Y SALTO PUSUCA
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DIRECCION Y ADMINISTRACION

Bmé MITRE N’ 550

(Palacio de Justicial

TELÉFONO N9 4780

-DIRECTOR
Sr. JUAN.'M. SOLA’

Art. 4* _ Las publicaciones del' BOLETIN' OFICJAL, ’aí'tisndráñ por autenticas;* y. un ejemplar, de cada una- de ellai»' m
distribuirá atuitáfnente entre los' nuémbrós de las Cámaras''Legislativas’ y todas las oficinas, judiciales o- administrativas dé

¡ la' Provincáa'. '-(Ley’ 800; origina) N9 204 de'Agosto .14 de 19081. ‘

    —— - TAhjFAs generales

Decre N9' 11.192 de Abril 16 de 1946.

fecha- éí- • Decreto
. i.

Art. j— Deroga a partir de la
N9 4034 d3.1 de Julio, de 1 944.

Art. I — Modifica parcialmente,

los. los Nd99, 13? y 179 del Decreto N9 3649 del H de
J alio de í 4. *

entre otros articu-
■ b)

Art. <^- SUSCRIPCIONES; EL BOLETIN OFICIAL
se envía detamen te por correo a-, cualquier' punto de la
República éxterior, previo pago-de-la-suscripción.

Por-innúmeros sueltos y Ja suscripción, se cobrará

Nújne del día..........................:................
"¡atrasado dentro dél mes..........

■’ de más’ de 1 mes hasta
j •' i año .............. ..............

de más de 1 año . . . .

$ 0.10
0.20

’ 0.50 . d)

Suscriión mensual
trimestral
semestral
anual• . ■

2.30 í
6.50 i

12.70- I’

cbmienzo ¡
del mes siguiente al 'pago de la |

Art. — Todas las suscripciones darán
invariablen te
suscripción.j

Art. 1' — Las suscripciones deben renovarse dentro
de! mes dai vencirriierito-

— Lás tarifas- del BOLETIiN OFICIAL se
siguiente escala:

Art. ’
ajustarán a

Por cada publicación por- centímetro, considerándose
veinticinco • (25-j).- palabras, .como 'un ' centímetro, se*’’ co
brará UN. PESO' VEINTICINCO CENTAVOS ’ rif/n?
($ I.25),-. .. '. " "■ " " “
Los balances u ’ otfás 'públiéáciones eñ que la distribu
ción, del aviso no., sea de composición' corridat'-séJ per-J
cibirán los derechos por* centímetro utilizado y por
columna. . - :

Los balances de Sociedades ‘ .Anónimas, que s.e .publi- ,
quen en el- BOLETIN OFICIAL pagarán además de
la tarifa” ordinaria, el siguiente derecho adicional fijo:

I 9 Si ocupa menos de 1/4 pág. $ 7.—
29 Dé más de 1 /4 y hasta 1 /2 ’pág. ■■ ...... ” . 1 2----
39 ” ” " 1/2 / 1 ” ..............  ” 2Ó..—
49 " ' " ” uña página se cobrará eñ la proporción ,
correspondiente. . .^_-
PUBL1CAC1QNES A TERMINO. En las publicaciones a
término que tengan que insertarse por 3 o mas días y
cuya composición sea corrida,, regirá la siguiente
tarifa: ' - •
AVISOS GENERALES (cuyo, texto ñó sea mayor d«
1 5 0 palabras) : •
Durante 3 días $ 10.— exced. palabras s . 0.10 cl;j..
Hasta 5 días $ 12. — ’’ 0 : I 2

8 " " 15.— ” Ó. 15
” 15 " " 20.— ■............... "■ 0’.20 t ».

’• 2Q ” i' ' 25.— ’’ • ” ” 0.25 « «

" 30 ......... 30¿— ” ’■ 0.30 1,

for mavor término 1$ 40.— exced. pa-
labra* ...................... . • • >a
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TARIFAS ESPECIALES

e)‘ Edictos de Minas, cuyo texto . no sea mayor de 500
palabras; por. 3- días alternados o 10 consecutivos
$ 50*.—; el excedente a $ 0’. 12 la palabra.

í) Contratos Sociales, por. término de 5 días hasta 3.000
palabras, $ 0.08 c/u..; el excedente con un i
de $0.02 por palabra.

g) Edictos de Remates, regirá la
’ . ' ■ 1

. - , - Hasta
10 días

I-9 — De inmuebles, fincas
y terrenos hasta 1 0 •
centímetros .
'4 cmts. sub-sig.

siguiente tarifa:

Hasta
20 días

$ 15.— $'25.
■4.-- •' 8.

29 Vehículos maquinarias
ganados; hasta 10 cen
tímetros ......
4 cmts. sub-sig.

39 — Muebles, útiles de tra
bajo y otros, hasta 1 0
centím,etros ... . .
4 ctms. súb-sig. . . .

h) Edictos sucesorios, p.or 30 días, hasta 150
palabras • . . .......................... .. ................
El'excedente a $.0.20 la pálabra.

20.—
6.—

«.— " 15

DECRETOS DEL" MINISTERIO' DE GOBIERNO, JUSTICIA

No. 15848 de Junio 22 de 1949 — Liquida una
una
una

15849 "
15853 ’ "
15857 "
15884 "
15885 "

partida a
partida a
partida a

24

15886

15887
15888
15889
15890

’ 15891 "
' 15892 "
'• 15893 "
’ 15894- "
' . 15895 "
" 15896 "
' i 5897 "'

’ 15898 "
' 15899 "
' 159.00 ■ "
" 15901 "
'15302 "

15903 "

25 "

recargo .

Hasta

$ 40

.35.—
’í 0. —

25
8.-

$ .20

15904 "
15905 "
15906* "
■1590.7 "
■15908 "
15909 "
15910’ "

i) Posesión treintañal. Deslinde,' mensura y
. amojonamiento, concurso civil, por 30 días

hasta 300 palabras ... . ... .
El excedente ’á $ 0,2,0 la palabra.

‘ j) Rectificación de partidas, por,8 días hasta
200 palabras.......................... .. .......
El excedente" a $.0 . I 0 la palabra.

k) Avisos, cuya distribución no sea de compo
sición corrida:

' De 2 á 5 dias.
■ Hasta 1 0

15 ••
2í)

Por Mayor término

$ 2 . -— el cent... 2 5() .,
•• 3.— ” ,
- • 3.50...........

,4 ._ ••

’• ■ 4.50 - ”

i

i 40.

d'O".

y . pe columna«1 »» >1

publicación por el términ
bre MARCAS DE FÁBRICA, pagará la suma d
en los siguientes casos:

■Art. 159 — Cada egal -'so .
i 20

Solicitudes de- registro: de ampliación; de
nes; de sustitución y de renuncia.de. una marc:
sé cobrará una tarifa suplementaria de $ ' 1.001
metro y por columna. :

Art. 179 — Los balances de las Municipa

ñficacio-
i Además ■
>r centí-

. adey- de
Ira. y 2da. categoría, gozarán de una bonifican del 30

y 50 o/o respectivamente, sobre la tarifa corresp diente.

E IN STRUCCION- PUBLICA:

la firma ."La Mundial", ....................
doña Milagro Velázquez de López, .
la firma "La -Mundial", ....................

licencia
horario
licencia
licencia
licencia

por enfermedad a üri empleado de Direc. Gral. del Registro Civil,
para Jefatura de Policio, 1..............   ■ •
a ■ un empl eado del Archivo Grál. de la Provincia, .........................
por enferm edad'- a un agente de Policía, .........  :........
por enfermedad a un sub-comisario de.policía...................................

— Liquida
— Liquida
— Liquida una partida al .Arzobispado de Salta, .................................. ..........................................
— Dispone se pague una partida a la Cárcel, .........      ■■■
— Nombra un músico para la banda de jefatura de Policía, ................................ . ........................- , > ’ ...
— Autoriza a un vecino de la localidad de -"Luracatao" (Molinos), a suscribir un acta de naci

miento, .............................
— Nombra un encarg. de Oficina del Registro Civil, ......................................................... ••..........
— Aprueba el Presupuesto de Gastos de la H. Comisión Municipal de “El Carril"..................

— Aprueba el Presupuesto de Gastos de la H. Comisión Municipal de “Colonia Santa Rosa",
— Reelige como Presidente de la H. Comisión Municipal de "La Viña", . :............ .................

— Concede
— Aprueba
— Concede
— Concede
— Concede
— .Nombra en carácter de interino un oficial para J. de Policía, ..................................... .
— Deja cesante a un Sub-Comisario de Policía, ............ ........................ . ..............................

'— Nombra una empleada para la Oficina del Registro Civil, de “Tabacal" .’....................
— Concede licenció a una empleada del Archivo Gral. de la Provincia,.......... .  . .............

\ — 'Rechaza la renuncia presentada por' el Presidente del H. Consejo Gral. de-Educación,
\— Rechaza la renuncia presentada’ por el Secretario del .Consejo Gral. de Educación, ..
4- Rechaza la renuncia presentada por un Vocal 'del Consejo Gral. de Educación, ...........
t-i Acepta la renuncia presentada por un Vocal del Consejo Gral. de Educación, ........

— 'Acepta la renuncia presentada por un Vocal del Consejo Gral. de Educación, ...............
— Acepta la Renuncia presentada por un Vocal del Consejo GraL.de'Educación, .......
— Nombra un Vocal para el ~
—¡ Nombra un Vocal-para el Consejo GraL.de Educación, •
—■ Nombra un Vocal para el Consejo Gral. de Educación,
— Transfiere una partida de
— Transfiere una partida de la Ley de Presupuesto- 'vigente,

Consejo Gral. de* Educación,

Consejo Gral. de Educación, . ...
la Ley de Presupuesto vigente, .

DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA:RESOLUCIONES
No. 269 de Junio,27’de'1949 — Deja siñ efecto la adscripción de una empleada del Archivo Gral. de la Prov. y la adscri

' be á Dilección de Asuntos Culturales, .......................................;........... ...............................
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DECRETOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA. FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS. •
No. 15913 de Junio 25 de'1949 — Insiste en el cumplimiento del decreto. Ño. 15747/1949, .........   ....'......... ‘8 al

" 15914 " " " "■ " —Modifica el artículo’2o. del decreto. No, 15554/1949, ........................................ ’......................... ‘
" 15915 " " " " " — Adjudica la provisión de una medalla credencial, ......................,................................................ ’ 0
" 15916 " " " “ " — Adjudica la confección ¿e un libro con destino a Direc. Gral. del Registro Civil, ....’......... V

15917 " " " " " —Reconoce un crédito al Molino Provincial, . ..........................................'................1..................... 9
" 15918 " " — Reconoce un crédito a dos agrimensores, .............................’.................................... ................'.. 9-

15919 " " " " — ( A. G. M. ) Liquida una partida al Distrito No. 18 de Correos y Telecomunicaciones.........  9 • di 1V •
" 15920 " ■ " " " " —Concede licencia extraordinaria a una empleada de Direc. Gral. de Inmuebles, ........ 1 1;
" 15921 " " " " " — Designa en carácter de Interino-un Vocal para el Ente Autárquico Cerámica Provincial, .. . 10
■’ 15922 " " " — Dispone el asesoramiento técnico para la construcción de una Hostería en “Cerrillos", ... 10
“ 15923 " " " " " — Dispone se pague una partida á un diario local, ............................. ................... i................... jp
" 15924- " " " " " ;—Dispone se pague una partida a un diario local,* ..-..............   ...... 10
" 159'25 " " " " " . — Aprueba certificado parcial por trabajos ejecutados en la'Escuela Ecológica de Cafayate, 10 al 1¡
" 15926 " " " " " —Aprueba certificado parcial por trabajos ejecutados én el Hospital de Orón, a........... .... . 11
“ 15927 " " ■" " " —Dispone se pague una partida a don Julio A. Leyría, ...................;.............   ' ¡i

RESOLUCIONES DEL MINISTERIO DE, ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS o ’
No. 823 de Junio 27 de 1949 — Aprueba una resolución de la Dirección Gral. de Comercio é Industrias, .............   i 1.1

RESOLUCIONES DE MINAS ' - ' ■
No. 675, 676’y 677 de Junio 18, 21 y 22.- Para la explotación y cateo de minerales — Expedientes Nos. 1538 - V -, 1568 - C -y '

1562 - T-....................     . ’ - 11 ai .13

EDICTOS SUCESORIOS . .
No. 4956 — De don Moisés Cruz Villagrán o etc., ..................... ... . . . 13
No. 4951 —De don Elíseo. Cabanillas, ......... t..................................................   . ■ i.’...................      , 13
No. 4950 — De don Ernesto León, .................. /.......................................................'............................. ”... •. • 13’ :
No.' 4949 —' De don Lorenzo Calderón o etc.; ............ '..................................    - ......... (3 '
No. 4947 — De doña Mpría Delíina Rodríguez de. Aguilera,................................. ... .. • 13
No. 4932 — De don Tomás Ciriaco Moreyra, ............ ................................................. ........................................ ,......................
No. ■ 4930 — De doña Felicidad Bazán de -Pérez, .........'...................... ...... . 13 ■
No. 4924 — De don Pascual Hi.iojosa, ......................................         . '■ 13
No. 4923 — (Testamentario) de don Julio de los Rl'os Abarca, ................ , ■ ................................. . • .■■■■■. 18
No. ’4922 — De don Anuar rárjat.......................... . ................... - • - ..............■ ... .. _ 13,
No. 4919 — De don Wenceslao-Eduardo Meija. ...................... ' - - ■ . • .... 73
No. 4917 — De doña Juana Dolores Giménez de Ortíz o etc., ............... ■ ........... • • 13 al 14
No. 4913 — De don José Nogales y de Inocencia Aramayo de Nogales, .............. ' ............................ ’..... . . . 14
No. 4908 — De' don Manuel Consalvo, ................................ . .... .... 14
No. 4907 — De don Severirio Feraúd o etc., ............. • , ■'......... . .................................. 14
No. ¡4305 — De don. Conrado Quircga, y doña Francisca Montéllano de .Quirogct, ..............     ... 14

, No. 4898 — De. don Pablo Nebre' . ........... ’......................... • • _ , 14
No. 4887 — De doña Francisca Paratz ................................■ ■ ■ , f . - • ................... ._ • . 14
No. 4886 — De doña Paula Collar de López y otros, ....... ’... ..............  , - ■ • • - 14
lio. 4883-—De don Gabina,Rosario Olmedo, ......................     • ................ ..................................... ..................... - 14
No. 4867 — (Testamentario) de doña Agueda Amador........................ ........................ .. .... 14
No. 4862 — Le doña Gregaria Lujan de Díaz, ......................... . • .................. . .................. •........................ - . «tlGAL,.. ‘ÍJléL ?. •
No. 4856 — De doña Bonifacio Alvarado'y de don Welindo Sandalia Alvarado Arias, . • ■ . f. , ñ _• ' 14-

POSESION TREINTASAL! / 6
No. 4938 —Deducida por don Fortunato.Nallar....................... ....................................................-. ls..-A¿ • 15-

.No. 4929 — Deducida por Manuel Salustiano. Rodríguez, : ‘,............. ... .. .. .15
No. 4911 —Deducida por Rosario Ramos de Sarmiento, ......................       ,
No. 4909 — Deducida por Juan Crisóstomo Barboza ,.. . . ... . , ,. 15
No. 4875 — Deducida por doña Emilia Nieva de Saravia sobre un lote ubicado en Orón,’.... ....... • ..................................................... 15
No. 4871 — Deducida por. Pedro Amancio Marín y Otros, ..................          • 15
No. 4869 — Deducida por Petrona'Rosalía Abdrza de Bobaríñ ,1................................ . .......................'........    15 al 1§

DESLINDE MENSURA Y AMOJONAMIENTO:’*' ‘
No. 4920 — Rectificación de’mensura., y deslinde- de las propiedades “San Quintín-o San Rafael", . ...................................... . jg
lio. 4912— Solicitado por dan Lorenzo Padilla, ..................... ......... ..................... . ................... -.......... ....... • jg
No. 4899 — Solicitado pór Ana María Salinas de del Castillo y otras, ..........   ' jg
No. ‘4891 — Solicitado por Alfredo Gualberto Gudiñc’y otros ......................’..........      16 al *
No. 4888 —■ Solicitado por Benjamín Madariaga Aráoz, ....... . ... ■ . .. . .................................   - ■ . jy

' lio. 4865 — Solicitado por el Gobierno de la Provincia, del "Lote Fiscal No. 62".............. ;.......... s... r........... '■ ' {7
i ’ , '• ■...........  “

REMATES JUDICIALES . ' . ' ' • .
No. -4953 —Por José María Decavi, juicio sucesorio de doña Adelaida El Tabarcachi de de-Rodríguez,................    jy
No. 4931 —Por José María Decavi,. "Concurso de ¿.la Suc. de Poma", ..................... ’.........................    ^7
No. 4925 — Por Ernesti Campilongo, juicio "Ejecutivo 's/p.^Ftancisco Moschetti y Cía. c/Socorro Burgos de Méndez, ....... \ 77

’ ■ ■ , í, *
Rectificación de, partidas ’ : :
No. 4944 — Solicitada por Sebastián Jaime y Espirita Tolaba, ............................     • j?
No. 4943 — Solicitada pos- ‘Angela Renfije; ........................................ ..................................................................... *.....1..............  -17 a] ]g.
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4939 — De la-Dirédeión Grdl. dé -ínfraest—uctura, para el "Traslado y montaje de 22 hangares metálicos en distintas 
’ Bases -y Aeródromos, ............. . ........................................ ................ .

.4916 — De la Municipalidad de ■ Tartagal-,-para la cohstrucción.-'de^üñá “Pileta de Natación y Baños Públicos", .........

18

18
18 al 19

Remates administrativos''; ■ 7 • .
No. ’ 4915 — Por Mario Figueroa Echazú, ‘ “Juicio ’ d'e Apremio' &/p.; Dirección Gral. de'Rentas c/doña Celina S. de Reynaga 

o sus herederos, ........... ................... , ............... ................................................

ADMINISTRATIVAS....... '..J.... ' - -
, No. 4952 — Otorgamiento~de concesión de uso del agua pública s/p. José Rene Cornejo, ...................................... '...............
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>5 SUSC&lPTOrj'S * ftVK-í 19

(JM1CIPAWADES 49

AVISO DE SECRETARIA' DE LA NACION. -19 ,

■ BALANCES - -
No. 4959 — De. Tesorería General de la Provincia, correspondiente al movimiento habido en el mes de mayo último........ .-. 20 al 22-

WmStEBIÜ.OE •
' JUSTICIA' E mSTOCCTO

' 'PUBLICA .
Decreto N» I5.848-G.

Anexo B - Orden de Pago N9 193.
» Salta, junio 22 de 1949.

-Expediente N9 6516|49. -
Visto «ste expediente en el que la firma La 

Mundial presenta factura por $ 460.— en con
cepto de provisión de un capote con destiño 

al Comisario de la Gobernación, don Marcelo. 
Walter Astigueta; y atento lo informado por 
Contaduría General,

El Gobernador do la Provincia ,

D E C R E .T A: : ;

Art. I9 — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de 
la Provincia, a favor de la firma "LA MUÑ

.DIAL" la suma de CUATROCIENTOS SESENTA 
PESOS „M|N. ($,_460.—)/ en cancelación de la 
factura que por el concepto precedentemente 

expresado, corre a -fojas • 3- de- estos 'obrados; 
debiéndose imputar dicho gasto al ’ Anexo B, 
Inciso I, Otros Gastos, Principal a) 1, Parcial 
46 de la Ley de Presupuesto en vigor.

AN. 2o. — Comuniqúese, publíquese, insir
iese en el Registro' Oficial y archívese.

. EMILIO' esbelta 
■í. Armando Caro

Es copia:
1 A. N. Villada

Oficial Mayor (o’icic! 5o.) de Gobierno, Justicia 
ó Instrucción Pública

Decreto N? 15.849-G.
Anexo C - Orden de Pago N9 1941.
Salta, junio 22 de 1949. 
Expediente N9 6243|49.
Visto este, expediente en el- que. doña Mila

gro Velasquez de López solicita liquidación de 
los beneficios para gastos de entierro y luto, 
en su carácter de cónyuge supérstite del 'Sub- 
Comisario de 29 categoría de Policía de El Es
pinilla, Rivadavia; y atento lo informado per 
Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia'
' DECRETA: .

" Art. I9 — Ptevia- -intervención de’ Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de la 
Provincia, a favor de doña MILAGRO VELAS
QUEZ -DE:-LOPÉZ, la suma de •• UN:I.MlL'DOS
CIENTOS PESOS M|N- ($ 1.200 —), en su-'ca
rácter -de'cónyuge .supérstite-del Sub-Cóínisa-. 
rio ae 29 categoría de Policía de .El Espinillo. 
Rivadavia, don Pedro Ignacio = López, por el 

concepto precedentemente expresado y con im
putación al Anexo C, Inciso VIII, Otros • Gastos, - 
Partida Principal a) 1, Parcial 15, de-la LEY de 
Presupuesto en vigor.

Arti 2o. — Comuniqúese, publiquese, insér- 
tese en *•!' Registro Oficial y archívese.

EMILIO ESPELTA
J. ArEiando Caro

És copia:
A. N.. Villada .

Oiicial Mayor (oficial 5o.) de Gobierno, justicia 
.é Instrucción Pública

Decreto N?. 15853-G.
Salta, junio 22 de ;-1949. _
Anexo B - Orden, de Pago N9' 192. . r

. ^Expediente N9 65I5|49. - ,
- Visto este expediente en- el ¿que la Tjendp 
"La Mundial" presenta factura por .$ 48.75 per 
provísjón de .artículos. de vestir con .destino al 
Cadete que presta servicios en la Secretaría 
General .de la Gobernación; y atento lo Informa 
do por. Contaduría- General,

. El Gobernador de la Provincia'-
DECRETA: 

i
Art. I9.’—'Previa intervención de Contaduría 

General, liquídese por' rTesorería 'Geneal a fa
vor-de ,1a .Tienda-LA l&UNDIAL, la suma de 
CUARENTA Y OCHO PESOS CON 75|100’ M|N. 
)$' 48.75) en cancelación.-de la factura-que por
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Art. 2c. -- Comuniques-, publíquese, .ins ?r- 
' tese en el Registro Oncicly archívese.

; EMILIO ESPELTA ;
J. Armando Carp!

‘ Es copia:
■ A. N. Villada
j Oficial Mayor (oficial .5') de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública.

e’ concepto enunciado precedentemente corre 
agregada a ís. 1 de estos bbraaos; debiéndose 
imputar dicho gasto al Anexo B, .Inciso I, Otros 
Gastos, Principal a) 1, Parcial 46 de la Ley de 
Pi ¿supuesto en vigencia.

Art. Lo — Comuniqúese, publíquese. ínsér- 
=r. el Reg.s:r-j .Oficia! y archives?.. ■

■ • EivliLiO EtíPELTA 
’ • J. .-^rmaádo Garó

Ls copra.

A. N. Villada • ' ‘ ’
_ ci Mayor (oficial 5o.) de Gobierno, Jusur.

é Instrucción Pímli.-j

Decreto N9 15857-G.
Salta, junio 22 de 1949.
Anexo C - Orden de Pago N9 191.
Expediente N9 6420|49.
Visto este expediente en el que el Arzobis

pado de Salta presenta factura por $ 370.— 
por el -Solemne Te Deum efectuado el día 25 de 
mayo último; y atento lo informado por Con-' 
taauría General,

El Gobernador ce Ja Provincia

'DECRETA

Art. I9 —Previa-intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de 
la Provincia, a -favor del ARZOBISPADO DE 
SALTA la .suma de TRESCINENTOS SETENTA 
PESOS M|N. ■($ 370.—), por el concepto .pre
cedentemente expresado y en cancelación de 
las facturas que corren a fs. 2”de estos obra
dos; debiéndose imputar dicho gasto -al Anexo 
O, Inciso 1, Otros Gastos, Principal a) 1, Parcial 
2 de la Ley le Presupuesto en- vigor.

Art. 2o. ,— Comuniqúese, publíquese, in.G--- 
tese eñ el Regislro OlrcLji y enchívese

• ‘ EMILIO ESPELTA 
J. Armando Caro

Es copia: . ■ . -

A. N. Villada
Oficial Mayoi folíela! bo.) de Gobierne, Justicia 

i .nstrucción Pública

Decreto N9 15885-G.
Salta, junio 24 ae 1949.
Expediente N? 6530(49.
Visto la nota N9 1230, de fecha 21 del mes 

en curso.de Jefatura de Policía, y atento lo 
solicitado en la misma^

. |
El Gobernador de la Provincia

D V CRETA:

Art. 1 ■ — Nómbrase Auxiliar 79 —Músico 
de 39 categoría— de lá Banda de Jefatura á<i 
Policía, al señor JUAN GRECO (Clase 1914).

Art 2.o — s-c-c:iu::i .cese, publíquese, msef- 
lese ep el Registro Oficial y archívese.

EMILIO ESPELTA 
J. Alonando Caro

Es copia:
A. N. -Villaáá • ’

Oficial Mayor (oficial 59) de Gobierno, Justicia
■ e Instrucción Pública

Decreto NP 15884-G.
Salta, junio 24 de 1949. -
Anexo C - Orden de Pago N9 190
Visto el expediente N9 15469(49, en el que 

la Cárcel Penitenciaría solicita la suma de 
$ 6.240 m|n., como correspondiente a los pro
porcionales por los meses d© enero a marzo 
del año en curso; y atento lo --informado por 
Cohtaduría General,

- El Gobernador de la Provincia

• -DECRETA-

Art. I9 — Previa intervención de. Contaduría 
General pagúese por Tesorería General, a fa
vor de la Cárcel Penitenciría la. sumó de SEIS 
MIL ¡DOSCIENTOS CUARENTA PESOS M(N.

(S 6.240 m|n.), por .el concepto anteriormente 
..expuesto y con imputación al Anexo C, IN
CISO Vir, OTROS GASTOS, PRINCIPAL a) 1,

PARCIAL 46, de la Ley de Presupuesto vigen
te y 'con cargo de oportuna rendición de cuen
tas.

ta de-fecha 15.. del corriente, .cuyo texto üic ?:
V Tengo el agrado de dirigirme a S.S? 
" elevando a SU conocimiento y rcsólu- 
’* cióñ "Exp. No. 35 - Letra V - por el qué 
" vecinos de la localidad de SAN AN-- 
" DRES (Orón), solicitan se nombre a la' 
" señora MARIA ISABEL ALLENDES DE'1 

, * " HINOJOSA, Encargada de la Oficina

'■ " del Registro Civil de dicha localidad,
é hija de la extinta señora Ana Onfray

.” de Allendes, -quien falleció el día 30 
" de mayo ppdo., según comunicación 
" que se adjunta' a estas actuaciones. -

" Esta Dirección General hace suy_ c-1 
" pedido formulado por Jos vecinos de 
" San Andrés, y además que por cono 
" cimientos propios-es la-única persona 
" que puede desempañarse en estas fuii

" clones, por cuanto le consta cue la 
" señora María Isabel Allendes . de' Ui- 
" nojosa es la que llevaba los libros del 
" Registro Civil en. vida de la señora

■ " Ana Onfray de Allendes.- Saludo a su 
" S.S. el señor Ministro con mi más distin- 
" guida consideración: — Firmado: Car

los F. Douthat. *
. Por ello,

' El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. lo. — Nómbrase a la señora MARIA 
ISABEL ALLENDES DE HINOJOSA, Encargada 
íle la Oficina del Registro Civil de la localidad 
de SAN ANDRES (Orán).

Art. 2.o • — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro' Oficial y archívese.

EMILIO ESPELTA ’• 
J. Armando Caro

Es copía: . -

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5o.) de Gobierno, Jiistiqi-ii 

‘ ' é Instrucción Pública

Decreto N9 15886-G.
Salta, junio 24 de 1949.
Expediente N9 6483(49.
Visto el presente expediente en el que lu 

Dircción Gneral del Registro Civil eleva'1 a co
nocimiento y resolución del Poder Ejecutivo 
pedido del Encargado de la Oficina del Lura- 

..círtqo -. (Molinos)-; para que. se autorice al señor 
Anienor- Yapura a suscribir un acta de nací 
■miento.- de. urkmiembro, de la familia del cita • 
do Encargado; y encontrándose encuadrada la 
referida solicitud en las disposiciones, previs
tas en los- artículos 29 y 70 de la Ley 251 y 
Manual de Instrucciones, respectivamente,

Por ello, ’
, - El Gobenrádor de la Provincia 

P.-E'C R E T A

Art. I9 — Autorízase al señor ANTENOR 
YAPURA, vecino, hábil del pueblo de la locali
dad de LURACAT-AÓ (Molinos), para suscribir 
un acta de nacimiento de un miembro de fa
milia del Encargado de la Oficina del Regis
tro Civil de la mencionada localidad, don Da 
vid Morales.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y arciiívese.

y , EMILIO ESPELTA
J. Armando Caro

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor (oficial 5o.) de Gobierno, Justicia 
é Instrucción Pública

Djcreto No. 15887-G.
Salta, junio 24 de 1949
Expediente No., 6485/49.
Visto el presente expediente en el, cue la 

Dirección .General del Registro Civil eleva no

Decreto N9 15888-G. '
Salta, junio .24 de 1949. . •
Expediente N9 5148(49. - ' . 3
Visto éste expediente en el que la-H. Comi

sión Municipal de El Carril, eleva a considera
ción y aprobación del Poder Ejecutivo el pro
yecto, de Presupuesto.de Gastos y Cálculos .de 

Recursos para el presente ejercicio económico; 
y atento lo dictaminado por el señor Fiscal do 
Estado, ,

El Gobernador de la Provincia

■DECRETA:

' Art. I9 — Apruébase el Presupuesto de Gas
tos y Cálculos de Recursos de la H. COMI
SION MUNICIPAL DE EL CARRIL, con las mo

dificaciones introducidas a fojas 9, que ha de 
regir durante el presente ejercicio económico 
de 1949 y que corre agregado a ís. 2(3 de es
tos obrados.

Art. 29 — Remítase el expediente de numera
ción y año arriba citado con copia autenticaba 
de este decreto a la H. Comisión Municip.-.l-

curso.de
Presupuesto.de
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gie EL CARRIL a los efectos legales consiguien-’ 
tes. ■ . ■ . ’

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese. . .

EMillo ESPELTA
. ' • -J. Armando Caro

Art. 3o. Comuniqúese,'’ publíquese, insér 
tese en' el Registro Oficial y archívese.

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Es copia:

. - A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 

■ e Instrucción Pública.

'Es copia:
A. N. Villada •

Oficial Mayor (ciicial 5o.) do Gobierno. Justicia 
é Instrucción Pública

Decreto No. 15889-G.
Salta, junio 24 de 1949

- Expediente No. 7636/48
Visto el presente expediente 

rren agregadas las actuaciones 
aprobación del Presupuesto de
culo.de Recursos de la H. Comisión Municipal 
de "Colonia Santa Rosa" (Orón), para 
sente ejercicio económico; y,

en el que cc- 
relativas a la 
Gastos y Cál

el pre-

CONSIDERANDO:

,Que el señor Fiscal de Estado a 
manifiesta lo siguiente:

,"' Señor Ministro de Gobierno, 
a mi juicio, la
fs. 6 el Consejo' 

es improcedcn- 
de los recm-cn 
Comisión Muni- 
SANTA ROSA".

fojas 9

Justicia
" é Instrucción Pública:
" objeción que hace a
" General de Educación

, " te, ya que del total
" con que cuenta la
” cipal de "COLONIA
" que asciende a $ 19727,49, solo se ha 
" excluido de la afectación para los fon- 
" dos de Educación Común y Sanidad,
" los ingresos correspondientes a dego- 
" lladura y alumbrado público, que son

" tasas retributivas de servicios y que- 
" dan de consiguiente comprendidas 
" en lá excepción, estatuida en el art. 80 
" de la Ley 68. - Exceptuadas esas en- 
" tradas, como legalmente
" las rentas de la Comuna

corresponde 
de referen-

contribución 
deben

" cía a los efectos • de la
" para Escuelas y Sanidad,
" marse en $ 12.287.49; el 10% de esa 
" cantidad son $ 1.228,64 que es, jus- 
" tamente, lo que se asigna al Consejo. 
" Por lo dicho, -y no habiendo otra ob7

est:

" servación de índole legal que formu- 
" lar, opino que puede aprobarse el pre- 
" supuesto de que se trata. FISCALIA 
" DE GOBIERNO, junio 22 de 1949. Car

los Oliva Araos, Fiscal de Gobierno."

Por ello,

El Gobernador de la Provincia'
( D EC RE T A :

Art. ló. — Apruébase e! Presupuesto de Gas
tos y Cálculos de Reciffsos de la H. COMISION 
MUNICIPAL. DE "COLONIA SANTA ROSA" (G-

rán), que'ha de regir durante-el presente ejer
cicio económico de 1949 y que corre agregado 
a fs, 2 de' estos obrados.

Art.^2d. — Remítase el expediente de nume
ración y año arriba citado con' copia autenti- 

- cada de.-,esfe. decreto ->g ' la . Municipalidad de 

"Colonia'Santa.Rosa" alas efectos legales con
siguientes. r' '

Decreto N9 15890-G.
Salta, junio 24 de' 1949.
Habiendo terminado su período legal de fun 

.'.•Iones el señor 1‘ Presidente de la H. Comisión 
Municipal del Distrito de La Viña; y en uso dn 
fa lacultad 'que le acuerda la Constitución 
de la Provincia y Art. 35 de la Ley 68 de Or 
ganización 
hdades,

Art. i9 — Apruébase la Resolución dictada 
’ por Jefatura de Policía. con fecha 15 del co
rriente en .la qué aicha Repartición fija el ho
rario de invierno’ para , el personal de las Sec

ciones de Secretaría General’, Inspección Ge
neral, Divisiones de Seguridad Administrativa, 
Judicial e Investigaciones que rige con fecha 
16 del actual.

A:t. 2o — Comuniqúese, .publíquese, ..resél
lese er. el Rey Oficial y cicntves»

EMILIO LLPLL i A
> 3. Armando Caro

El

Es copia:

y funcionamiento de las Munic:)--

Gobernador ele la Provincia
DECRETA:

Art. I9 — Nómbrase, en carácter de reelec
ción, al señor PEDRO BONARI, Presidente de 
la II. Comisión Municipal de LA VIÑA, por 
un período legal de- funciones.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en e! Rea,: no Oficial y archívese

EMILIO ESPELTA
J. Armando Caro

Es copia:
A. N. Villada'

Oficial Mayor (oficial 5o.) de Gobierno, Jús 
é instrucción Pública

ría

A. N. Villada
Oficial Máycr (oficial 5o.) de Gobierno, Ju 

é Instrucción Pública

Decreto N9 15893-G.
Sa’.ta, junio 24 de 1949.
Expediente N9 6540)49.
Visló este expediente en el que el Archivo 

General de la Provincia eleva solicitud de li
cencia por el término de cugrenta días, pre
sentada por el Ayudante Principal de dicha ■ 
Repartición, don Sergio Serrano Espelta, por 

tener que ausentarse a la ciudad de Santa 
' Fé para rendir examen en la Facultad de ju
risprudencia' y ' Ciencia Sociales; y talento lo 
I informado por División de 'Personal.'

El Gobernador de la Provincia.

DECRETA:Decreto N9 1589I-G.
Salta, junio'24 ae 1949.
Expediente N9 6545)49.
Visto este expediente en el que la Dirección 

General de Registro Civil, eleva solicitud de 
licencia por el término de cinco meses, por 
enfermedad, presentada por el Ayudante 79¡al Ayudante Principal del Archivo General de' 
del "Personal' Transitorio , de la citada Reparti
ción, don Mario Alberto Sordire; y atento lo 
informado por División ge Personal,

Concédese licencia por el ,tér •.Art.
mino de cuarenta días (40), con goce de suel
do, con anterioridad al día 14 del mes en curso 
y por las razones expuestas precedentemente

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

1“ — Concédese licencia 'por el términoArt.
de 'cinco' (5) meses con goce de suido; con 
anterioridad al día 27 de marzo del año' en cur
so, por enfermedad, al Ayudante 79 del Per
sonal Transitorio de la Dirección General ael 
Registro Civil, don MARIO ÁLBERTp SORAIRE.

Art. 2o. —' Comuniqúese, publíquese, insér
tese en- el Registro Oficial' y archívese.

•' EIO.ÁO ESPELTA 
J. Armando Caro

la Provincia, don .SERGIO SERRANO ESPER
TA.- ’ * .

Art. 2.o — Coñfuníquese, publíquese. Insér
tese en el Reg''tro Oficial y archívele.

' EMILIO ESPELTA .
J. Armando 'Caro

Es copia:

A. N. Villada-
Oficial Mayor (oficial' 5') de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública.. •

Es copia: •
A. N. Villada

Oficial Mayor (oficial 5,o) de Gobierno, Justicia 
e Instrucción Pública

Decreto N9 15894-G.
Salta, 24 de junio de 1949.
Expediente N9 6544)49. -
Visto este expeáiente en el que Jefatura de' 

Policía eleva solicitud de licencia por el 1 Ar
miño de seis meses, por enfermedad, presenta-

1 da por el Agente de Policía, don Juan V. Ba-r. 
irionu¿vo; y atento lo informado por División‘ 
de Personal,- '

Decreto N’ 15892-G-.
Salta, junio 24 de 1949.'
Expediente '*N9.6506|49.- ■> " ' ,
Visto la nota N9 1208, de Jefatura de Poli

cía con la que eleva para su aprobación la 
Resolución dictada con fecha 15 del mes en 
curso; atento lo 'dispuesto' en.la misma.

El. Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. 1? — Concédese licencia por el término 
de seis (6) • meses con goce de sueldo, pbr en
fermedad, y con anterioridad’ al día 13 de má-

culo.de
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yo del año en-curso, 'al Agente de Policía, don ten el decoro del empleo y afectan el prestigio i Decreto N9 15900-G. 
JUÁ.Í V. BARRIONUEVO.

A-'- Lo -- Ju'-iui.iqusie, pubKquAí<%. tus» 
Iís-? en el Regis'.io Olida! -y aichiiese

EMILIO ESBELTA ‘ 
J. Armando Laiu

Es copia: 1 ,
A. N. Villada ' •

?fic:al Mayor (oficial 5o.) de Gobíorjw. Tusti
¿- Instrucción Pública

de

Decreto N9 15895-G. '
Salta,' junio 24 de -1949.

■ Expediente N9 6543(49.
Visto este expediente en el que Jefatura

Policía eleva solicitad de licencia presenta
da por el Sub-Comisario-de Policía de Campaña 
don Horacio Artalaz, por enfermedad; y atento 

■ lo informado por División de Personal,

El Gobernador de la Proviii!

DECRE T A :

l9 — Concédese licencia por el térmi- 
seis (6) meses, por enfermedad, con go- 
sueldo y con anterioridad ial día 8 de,

insér-

Art. 
no de 
ce de 
febrero del año en curso al Sub-Cornisario de
Policía' de Campaña, don HORACIO- ARTALAZ.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, 
tese en el Registro Oficial y archívese.

EMILIO ESBELTA
J. Armando Caro

t,= 'coDia:
A. Ñ. Villada

Oficial Mayor (oficial So.j de Gobierno, Justicia 
é Instrucción pública

Decreto N9 15896-G.
Salta, junio 24 de' 1949.
Expediente N9 6554J49.
Visto lo solicitado por Jefatura de Policía 

nota N9 1249 de fecha 22 del corriente, .

El Gobernador, de la. Provincia

et>

D- E C R E'T A-

elArt. I9 — Nómbrase interinamente, con 
50%. del sueldo, a partir del día l9 de Julio pró
ximo, Oficial Meritorio de l9 Categoría'Mel Es
cuadrón de Seguridad, a don MARCELO CAS- 
TH-LÍD; en la- vacante dejada por don Néstor 
Hugo Órtín, que se encuentra en uso de licen
cia por servicio militar.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro. Oficial y archívese. .

1 EMILIO ESBELTA ' 
J. Armando • Caro

Es cocía: v
. A. Ñ. Villada

Oficial Mayor' (oficial 5o.) de Gobierno, justicí 
é Insiruccicn Pública

yDecreto N9 I5897-G.
Salta, junio 24 de 1949.
Expediente N9 6431|49.
Visto la nota N9 1178, de fecha 6 .dél mes 

en .curso por la que Jefatura de Policía soli
cita se dejé cesante al Sub-Comisario de 2° 
categoría de El Manzano, don Fortunato Valdi
vieso, por haber cometido actos que comprome-

lele la Repartición (Art. 1162, -inc. 69 del Re-1 
j glamento General de Policía), sin perjuicio de j 

que pudiere corresponderle' |- 
por lesiones se le sigue; !

cía la Repartición

en el
; Por

acción penal 
proceso que 
ello.

El Gobernador Je la Provincia
DECRETA:

l9 — Déjase* cesante, con anterioridadAr-t.
di día .10 del mes en curso, al Sub-Comisario 
de 2° categoría de EL MANZANO (R. de ber
ma), don • FORTUNATO VALDIVIEZO. ’•

Ari. 2 o — Comuniqúese, publíquese, insér- 
•e en el Registro Oficial y archívese.

EMILIO ESBELTA
J. Armando Caro

Es copia: J
A. N. Vilíada .

Oficial Mayor (oficial 59) de Gobierno, Justicia, 
é Instrucción Pública

del

IR-

Cobos

insér-

Decreto N9 15898-G.
Salta, junio ,24 de 1949.

-Expediente N9 6548|49.
Visto lo solicitado por la Dirección General 

del Registro Civil, en ñola de fecha 21 
mes en curso, >

El Gobernador de la Provincia

' DECRETA-
Art. I9 — Nómbrase a la señorita JULIA

MA CELISQUE,. Auxiliar (Cadete 39) de la Ofi
cina de Registro Civil de EL TABACAL (Orón), 
en reemplazo dé la señorita Armanda C 
que renunció.

Art. 2o.. — Comuniqúese, publíquese, 
tese en el Registro Oficial y archívese.

EMILIO ESBELTA 
•J. Armando Caro

Es copia:
A. N. Villada '■

Oficial Mayor (oficial 5o.) de Gobierno, Justicia 
é Instruci ión Pública

US

Decreto N9 15899-G.
I . Salta, junio 24 de 1949.

Expediente N9 6541149,
Visto este expediente en el que el Archivo

General de -la Provincia eleva-solicitud de li
cencia por el término de cuarenta y dos días 
presentada por la Auxiliar 79 de la citada Re
partición, señora María E. 'Quiroga de Isaac; 
per gravidez; y atento lo 
sión de Personal,

El Gobernador dé

informado por Divi'

la Provincia
T A :

Art. I9 — Concédese licencia por el término 
de cuarenta y dos (42) días, con goce de suel
do, con anterioridad al día 10 del mes en cur
so, por gravidez, a la Auxiliar 79 del Archivo 
General de la Provincia, señora MARIA E. QUI- 
RÓGA DE ISAAC.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

EMILIO ESBELTA - 
' f J. Armando Caro

Es copia:
A. Aj. Villada . 1 - - -

Oficial Mayor (oficial .5’) de Gobierno, Justicia 
• . e Instrucción . Pública.

Salta, junio 25 de 1949.
Expediente N9 1710|49;
Visto la renuncia interpuesta,

. . •
El Gobernador do lá Provincia 

DECRETA:

Art. I9 — Recházase la renuncia presentada 
por el señor Presidente’ del H. Consejo General 
de Educación, Dr. HECTOR E. LOVAGLIO.

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archíyese.

EMILIO ESBELTA
J. Armando Cai'-G

Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5o.l de Gobierno, Justicio 

e Instrucción Pública

Decreto N9 15901-G.
■Salta,- junio 25 de 1949. 
Expediente N9 1711|49. t 
Visto la renuncia interpuesta,

El Gobernador de la Provincia

T A '

renuncia presentadaArt. I9 — Recházase la
por el Secretario General del Consejo de Edu
cación, señor VICTOR F. SAVOY URIBURU.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficia! y archívese.

EMILIO ESBELTA.
J. Armando Caro

Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5o.) de Gobierno, Ju: 

é Instrucción Público

Decreto N9 15902-G. .
Salta, junio 25 de 1949.
Expediente N9 17Q9J49.
Visto la renuncia interpuesta.,

El' Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Árt. 1’ — Recházase la renuncia presentada 
por él Vocal del Consejo General de Educación 
señor ALBERTO OVEJERO PAZ.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Es copia: •

EMILIO ESBELTA
X Armando Caro

A. N. Villada ■
Oficial Mayor t oficial 5o.) de Gobierno, Justicia 

é Instrucción Pública

Decreto N9 15903-G.
Salta, junio 25 de 1949
Expediente No. ’ 1707|49
Visto la renuncia interpuesta,

El- Gobernador dé la Provincia

,D E C R E T A:

Art.' I9 — Acéptase la renuncia presentada 
por el Vocal del H. Cqnsejo General de-Edu



i

PAG, 3 SALTA/ JUNCO SU DE 194S ' •' L’Q>,ET!K -P^ICIAE '■ \

cación, doctor. ANDRES CORNEJO, 
las gracias por los servicios prestados.'

Art. -2.0 — Gomuníquase, publíquese, insér
tase- en el Reg'sbo- Ol.q^Jl y'd.cfúvese

EMILIO ESPELTA
J. Armando Caro

1 Es copia:
A. Ñ. Villada

Oficial Mayor (oficial 5o.) de Gob'erno, 
é Instrucción Pública <

Decreto N? 15904-G.
Salta, junio 25 de 1949.
Expediente N? 1708149.
Visto la renúncia interpuesta, '

El Gobernador de la Provincia
D.E CRETA.

1 ■ — Acéptase la renuncia presentada • 
señor PASTOR LOPEZ ARANDA, en el 

de Vocal del Consejo General de Edu- 
v dásele las gracias por- los _ servicios

Comuniqúese, publíquese, insér

Art. 
por el 
cargo 
cación
prestados.

Art. 2.o
’iese en el Regúiti z Ofci-t.l y archívese.

EMILIO ESPELTA’
. ' J. Armando Caro

■ .Es copia:
-'A.-'N, Villada 1

. .Oficial Mavt r (oficial.So.) de Gobierno. Justicio 
/ Insti unción Pública

Decreto N? I5905-G. •
Salta, junio 25 de 1949.
Expediente N°" 1712|49. ' ,
Visto la renuncia, interpuesta, . '

El Gobernador de la Provincia 
■DECRETA:

Art. 1? Acéptase la renuncia presentada por 
el. Rvdo. Padre PEDRO J. LIRA, en el cargo de 
Vocal del Ht Consejo de Educación y dásele 
las gracias por los .'servicios pre’stados..

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, insé:- 
’. tese en el Registro-Oficial y archívese.

: EMILIO ESPELTA ’
J, Armando Caro

! ■Es copia:
A, N. Villada

Oficial Mayor (oficial 5ó.) de' Gobierno, Justicia
é Instrucción Pública

_■ / ■ ——

Decreta
Salta,

N? I5306-G.
junio 25 de 1949.
El Gobernador de la Provincia -
/ DECRETA:’

Art. I9' — Nómbrase, en comisión, Vocal del 
H. Consejo General, de Educación, al Profe
sor don LUIS RAMOS.

Art. 29 — Oportunamente solicítese del H. Se
nado de la Provincia el acuerdo de ley corres
pondiente.

Art. 3o. -.— Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el’ Registro Oficial -y archívese.

• - EMILIO ESPELTA
J. Armando Caro

' Es copia: ! -
A; N. Villada.

■ _ Oficial Mayor (oficial 5o.) -de Gobierno, 
- ■ ’ é instrucción Pública

.cía

» ’ " Y
y dásele 'Decreto N! ,15907-G.

"Salta, junio 25 de 19'49.

El Gobernador de’ la Provincia 
■DECRETA: .

1 Art. I9 ’—. Nómbrase -en Comisión Vocal del 
. H. Consejo General de Educación, al Rvdo. 
Padre FRANCISCO MADINA.

Art. 2? — Oportunamente -'solicítese al H. 
Senado el acuerdo de Ley correspondiente.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, inserte 
:»se en -. Rt.g.-> Oficial y archives®

EMILIO ESPELTA- 
Armssdo Caro

Es copia:
A. N. tillada

Oficial Mayor (oficial 5o.) de-Gobierno) Justicie 
e Instivcción Pública

Decreto N’’ 15908-G.
. Salta, junio 25 de 1949.

El Gobernador de
D E C R E

la' Provincia 
T A:

Comisión Vocal delArt. 1? — Nómbrase . en
Consejo General de Educación, al Dr SALVA
DOR MARINÁRO.

Art. 29 — Oportunamente solicítese al H.
Senado el acuerdo de Ley correspondiente.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Reg;steo Oficial y archívese.¡ .... - ■. •
! EMILIO ESPELTA

■ •- J, Armando Caro
Es copia: ' '

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5o.) de Gobierno. Justicia 

e Instrucción Pública

Decreto N? 159Q9-G.
Salta, junio 25 de 1949.
Expediente N9 6572|49.
Visto este expediente en .el que la Secreta

ria General ■ de la Gobernación solicita trans
ferencia de la suma de $ 1.000 del Anexo - B 
- Inciso I - Otros Gastos - Principal c) 1 - Par
cial 45 al mismo Anexo é Inciso, Principal a)l 
Parcial 11; y atento lo .informado por Contadu
ría General,

El Gobernador de la Provincia
‘ DECRETA.:^

■ Art. I9 -— Tranfiérase., por Contaduría Ge
neral, la suma de UN MIL PESOS MIN. ($ 1000) 
del’ Anexo B - Inciso I - Otros Gastos - Prin
cipal c) 1 - Parcial 45 al Anexo B - ¿Inciso I - 
Otros Gastos - Principal a)l - Parcial ll-’de la 
Ley de Presupuesto en vigor. ’

Art. 2.o — Comuniqúese, publiauese, insér
tele en el Registro. Oficial y.archivóse.

■ ■ "EMILIO 'ÉSPELTA
J. Armando Caro

Es copia:
/X. N. Villada

Oficial Mayor (oficial 5o.) de Gobierno, 'jusiici- 
e Instrucción Pública

Decreto N? 15910-G.
• • Salta junio x25 de 1949.
. Expediente N° 6559(49.

Visto este expediente en el que el Ministe- liquidarse al señor Francisco- Adolfo Cabial,

rio de1 Gobierno, Justicia é Instrucción púbhca ■ 
solicita la transferencia.de la suma de ? 1.200 
del, Parcil 45 del Anexo B- - Inciso I - Otros

■í

Gastos’ - Principal c) •!, aí Parcial 46. del -mis.- 
uo . Anexo, Inciso I, Otros Gastos, Principal , a) 
l, y atento lo informado por Contaduría Gene
ral,

■cid .El Gobernador de la Prov:
D E C F. E -T A-. '

9 — Transfiérase, por Contaduría Ge-' Art. .. .
ñera!, del Anexo B, Inciso I, Otros Gastos, Prin
cipal c) 1, Parcial 45, la suma de UN MIL- 
DOSCIENTOS PESOS M]N. ($ 1.200.—), al Ane
xo B, Inciso I, Otros Gastos, Principal a) 1, Par
cial 46, ambas de la • Ley de Presupuesto en 
vigor..t

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, . :r.-.'.‘a" 
tese en el Registro Oficial y archívese.

, “ EMILIO ESPELTA
‘ J. Armesído Caro

” ■ copia:
A..N. Villada

Oíipic.1 Mayor (oficial 5o.).de Gobierno. Ji:ri¡.:a 
é Instrucción Pública

...R.ESOL.UCI ES;
’ MINISTERIO DE GOBIERNO

Resolución N? 269-G.
Salía, junio 27 de 1949.
Dadas las necesidades de servicio,

El Ministro de Gobierno, Justicia @ Pública,
-RESUELVE:

1? — Dejar sin efecto la adscripción de la 
Auxiliar Principal del Archivo General de la 
Provincia, señorita MARIA .'ANGELICA. AYBAR 
y adscribirla a la Dirección de Asuntos Cultu
rales. . . ’

. 2o. — Dése al Libro de Resolucipnes, co
muniqúese, 'etc.

J. ARMANDO’CARO
Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor' (oficial 5o.") de’ Gobierno, J’

’ é Instrucción Pública

Decreto No. 15913-E.
Salla, junio 25 de’ 1949
Expediente No., 2015/1/49
'Visto el decreto No.' 15747 por'el que se re

conocen los servicios prestados por el Auxiliar 
6o. de Dirección General de Investigaciones E- 
ccnómicas y Sociales, don FRANCISCO ’ADOL- 
-FO CABRAL durante el mes de mayo ppdo. y 
atento a la gbservación formulada por Con
taduría General de la Provincai;

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA: !

i

Art. lo. — Insísiese' en el cumplimiento del 
decreto No. 15747 dé fecha 8 de junio de 1949, 
dejándose establecido que la-súma que debe

transferencia.de
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¡dos que mediante Orden de Pagó Anual No.;
1 _______ - — : 453, .se le. liquidaron con cargo al Anexo ’D, í

? 32C - (TRESCIENTOS VEINTE PESOS MU.’) Inciso I, Otros Gastos.
y no por $ 294,25 - '(DOSCIENTOS NOVENTA 22 de la Lev de Presupuesto vigente
Y CUATRO PESOS CON VEINTICINCO GEN-, 
TAVOS ÍÍ/N.) como se establecía en si -el- ' 
tado decreto. ' - ;

Art. 2o. — Comuniqúese,’ publíquese/ etc.

EMILIO’ESPELTA
Jaime Duran

General de’ Ir.it.Auxiliar 6o. de Dirección 
ligaciones Económicas y Sociales, lo e:

Es copió:
, Psdro Saravía Cánepa '
Oiiciai lo. de Economía, F. y Obras Públicas

Decreto No. 159’4-E.
Sültq, junio 25 de 1949.
Expediente No. 15390/949
Visto -este expediente en el que a fs. 7 corre 

• agregado 'el decreto No. 15554 de fecha 30 de 
.mayo .ppdo., por el que se dispone liquidar 
a favor del Diario “Ñorie", la suma de $ 100. - 
en cancelación de la factura presentada por 
publicación de un aviso de intimación .de pa 
go dispuesto por Dirección General de Rentas 
y .atento a las observaciones formuladas por 
Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. lo. — Modifícase el Art. 2o. de! decre
to No. 15.554 de fecha 30 de mayo pplo., de
jándose establecido que la imputación del 
gasto autorizado en el mismo, lo es al ANEXO 
D - INCISO VI - OTROS’ GASTOS -.PRINCI
PAL a) 1 - PARCIAL 36 de la Ley de presupues
to vigente.

A.rt. 2o -A Cmguníqu' lubliquese. etc.

EMILIO ESPELTA
Jaime Duran

i.: copia:
Pedro Saravía Cánepa

Oficial lo. ».de Economía, F. y Obras públicas

Decreto No. 15915-E. '
Salta, junio 25 de 1949.
Expediente No. 2085/M/949.
Visto este expediente al que corre agregada 

cotización de precios solicitados por Dirección 
General de Suministros dél Estado, para la Pro
visión de una medalla credencial con destino 
a S. S. el señor Ministró de Economía, Finan
zas y Obras Públicas, don Jaime Durán; aten
to a las propuestas presentadas y* lo informa
do por Contaduría General,

si Gobernador de la Provincia

DECRETA':

A.rt. lo.— Adjudícale a la firma OLINTO* GA
LLO y CIA., S. R. Ltdh., de la Capital Federal, 
la provisión de una medalla credencial con des
tino a S. S. el señor Ministro de Economía-, Fi-; 
nanzas y Obras Públicas, don Jaime Durán, de 
conformidad en un todo a la propuesta presen
tada •/ por un importe total de S 340.— mln., 
(TRESCIENTOS CUARENTA PESOS MONEDA- 
NACIONAL). ; x •

Art. 2o. ;— El gas.to que se autoriza por el 
artículo’ anterior sé atenderá directamente por 
Ir Habilitación Pagadora del Ministerio de Eco
nomía, Finanzas ly Obras Públicas,- con los fon-

¡, Principal a) 1, P<

Art. 3o. — Comuniqúese, publique

EMiUG ESPELTA 
Jaime Duran

Es copie •
Pedro Saravía Cánepa

Oíicial le. de Economía, F. y Obras Pública:
4--------

Decreto No. 15.916-E.
Salta, junio 25 de 1949.
Expediente No. 2020/R/1949.
Visto este expediente en eh que Dirección i 

General, de Rentas, solicita la coniección do' 
das libros para “Diario de Recaudación de^Ren-1 
tas Generales" y "Diario de Recaudación, Ro-! 
particiones' Autárquicas";. atento al presupuesto Oíicial lo. de Economía, F. y Obras Públicas 
presentado por los señores Paratz y Riva y lo - ------ ;------
informado- por Contaduría 
vincia, ’ t

El Gobernador de
. D E C R E

los señores PARATZArt, lo. — Adjudicase a
Y RiVA, la confección, con destino a Dirección 
Generat de Rentas, de un libro "Diario dé Re-- 
caudación - Rentas Generales" . en papel de 
libro especial rayado al agua en colores é im
preso 0.51 x 0.40 encuadernación me'dia pasta 
inglesa (cuero y tela) con funda de lona im- I 
presa 400 folios, y un libro "Diario de Recau
dación - Reparticiones Autárquicas" en papel 
de- libro especial rayado al agua en. colores é 
impreso 0.52 z 0.40 encuadernación madia pas- j

inglesa (cuero y tela) con funda de lona 
impresa 400' folios, en la suma total de 5 730.— 
(SETECIENTOS TREINTA PESOS M/N.), gasto 
que se autoriza y cuyo imporfe se liquidará y 
abonará a favor de los adjudicatarios en opor
tunidad en que dichos libros se reciban a sa
tisfacción.

Art. 2o. — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto, se imputará a 
la Partida Parcial 47 del Anexo D, Inciso VI 
Otros Gastos, Principal g) 1 de la Ley de. Pre
supuesto en vigor. ,

Art 2o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

EMILIO ESPELTA
• ♦ Jaime Duran

_ Es copia: •

Pedro Saravía Cánepa
Oíicial ,1o. de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto No. 15.917-E.
Salta, junio 25 de 1949.
Expediente No. 1905/M/1949.
Visto este expediente' en el que el Adminis

trador del Molino Provincial' de Salta,’ en su. 
escrito de'fs. 1, solicita el reintegro de la su- 
ma de $ 100.— m/n. por gastos de viaje-y com

bustible efectuados en la jira de comisión a la 
localidad de Cafayate, conduciendo un grupo 
de ingenieros Agrónomos de Dirección Nació- : 
nal de Vitivinicultura, en el mes-de diciembre 

ae 1948; atento a’ los comprobantes que se 
'acompañan y lo informado por Contaduría Ce
rera! de la Provincia,

Él •Gobernador de la Provincia

lo. — Reconócese por el concep.o arót Art.
-.ba expresado, un crédito g favor del Molino ( 
i PROVINCIAL DE SAfrÁ, por la suma de .? 100, 
¡. (CIEN PESOS M/N.h por1 ser concurrentes, las 
í disposiciones del artículo 65 áe la Ley d¿- Con- 
i labilidad. • , • .

! Art. 2o. — Resérvense estas actuaciones en 
, Contaduría General de la Provincia, hasta tan- 
’.to se arbitren los fondos necesarios para aten- 
¡ uer la cancelación del crédito reconociuu jiui 
t’el artículo anterior.
, Art. .3c. — Comuniqúese, publiques*:-, etc.

i= EMILIO ESPELTA
' Jaime Duran

Es capia:
Pedro Saravía Cánepa

General de la Pro-;
Decreto No. 15.918-E:

i Salta, junio '25 de 1949.
Expedientes Nros.7851 D/48, y 8305 D/48 (¡5, 

M. de Entradas). *
Visto estos expeientes en los" que Dirección 

General de Inmuebles, presenta planilla de viá

ticos y movilidad de los Agrimensores Napo
león Martearena y Augusto Rufino Navamúel 
por trabajos de deslinde, mensura y amojona- 

j miento en terrenos fiscales;
6-. Por ello, atento a lo informado por Contadu

ría General de la Provincia, •

£¡ Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art.
ma total de $ 1.830.— (UN MIL OCHOCIENTOS 

'TREINTA PESOS M/N.), a favoi; de los Agri
mensores Napoleón Martearena y Augusto Ruli-

lo. — Reconócese un crédito por la su-

no Navamúel, por el concepto expresado pre
cedentemente y por -ser concurrentes las dispo
siciones del artículo 65o. dé la Ley , de Loira- 
bilidad. •

Art. 2o. — Resérvense estas actuaciones en 
Contaduría General de la Provincia, hasta tan
to las HH. CC. Legislativas arbitren los fondos' 
necesarios para atender el crédito reconocido, 
por el artículo anterior.

Art. 3o. — Cpmuníquese, publíquese, etc.

EMILIO ESPELTA-
Jáíme Duran

Es copia: - ■ -
Pedro Saravía Cánepa

Oíicial lo de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto No. 15919-E.
Salid, junio 25 de 1949.
Expediente No. 1505/1949. • ’

I Visto este expediente en el que el Distrito 18 
j.de Córreos y Telecomunicaciones, Sec. Saliat

prsenta para su liquidación y pago, facturas 
j por la suma de $ 664.60 m/n. por servicios te
legráficos y prestados en el -mes. de abril del

corriente año tí distintas reparticiones' de la A.d- 
ministración Provincial: atento a lo informado 

’ ñor-Contaduría General de la provincia,‘ i .

%25c2%25bb.de
j.de
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El Gobernador de Ta Provincia 
en Acuerdo de'’ Ministros 

''DECRETA:

'Art. lo. — Liquídese a íqvor dsl Distrito -18 j 
de Correos y Telecomunicaciones,. Sec, Ralla,., 
la,suma de $ 664.60’ (SEISCIENTOS. SESENTA ' 

’ f CUATRO PESOS CON SESENTA CENTAVOS 
. M/N.), en cancelación de las facturas qué poi 
servicios telegráficos -prestados en el mes da 

• abril del corriente arlo, corren agregadas en 
éstas .actuaciones.

’ Art. 2o. El importe que se dispone liquidar 
por el artículo anterior, se- atenderá directámen- 

. te por las reparticiones beneficiarías en-la si
guiente forma y proporción:

GOBERNACION — - Orden- de Pago Ño. 14 
(Anexo B -'Inciso I - Otros Gastos - principal 
a) 1 - Parcial 41).
Poi despachos telegráficos facturados $ 136 6Q 
'• MINISTERIO DE GOBIERNO — Orden de Pa
go No. 20 - (Anexo C - Inciso I - Otros Gastos 
Principal a) 1 - Parcial 41).
Por despachos'telegráficos facturados $ 188.19

MINISTERIO DE ECONOMIA — Orden 
go No. 453 - (Anexo D - Inciso I - Otros 
Principal á) 1, Parcial 41). 
Par despachos telegráficos facturados $

DIREC. IÑVESTIGAC. ECONOM. — Orden de 
Pago No. 46;7 - Anexo D - Inc. IV - Otros Gas
tos - Principal a) 1 - Parcial 41)............
Per despachos telegráficos, facturados $ 48.20 

•MINISTERIO DE ACCION SOCIAL — Orden 
cíe Pago No. 122 - (Anexo E - Inciso I - 

' Gastos - Principal a) 1 - Parcial 41) . . .
Per despachos telegráficos facturados $ 

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, etc.
EMÜLÍO ESPELTA 

Jaime D tiran
‘ . J.- Armando Caro-

Danton J. Cermesoni
’Es copia:

de Pe 
Gasto;:

e» , " - ■ • ■ - - —.
> Decreto No. 15921-E. ,
1 Salta, junio 25 de 1949.
i El Gobernador de la Provincia .

DECRETA: ' '

Art. lo. — Desígnase interinamente Vocal 
f Ente Autárquico. Cerámica Provincial, :'én repre
sentación del Consejo de Obras Públicas de la 
Provincia, al señor MARIO RUIZ DE LOS ..LLA
NOS, Director General de" Comercio ó Indus
trias. t

del

Art. 2o. —' Desígnase-interinamente, Síndico 
Contador del Ente Autárqüico Cerámica Provin
cial, en representación del Ministerio de Eco- 

. nomía, Finanzas y Obras Públicas, -al señor 
FLORENTIÑ TORRES, Contador Mayor de 
Contaduría General de la Provincia.

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

EMILIO' ESPELTA 
Jaime Duran

la

Es copia: ■ ’ • ;
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía,'F. y Obras Públicas.

Decreto No. 15.922-E.
Salta, junio 25 de ,1949. ,
Expediente No. 2031/G/1949.
Visto este expediente- por ■ el- que el señor 

Juan Genta, ’ se dirige al Poder Ejecutivo soli
citando colaboración de Dirección General de 

_ i Arquitectura y Urbanismo, a efectos de llevar Oíros , ■ , . -o la práctica la construcción de una Hostería 
en la localidad de Cerrillos;

Por ello, y atento a lo informado por la pre
citada repartición; »

284.70

9.-

El Gobernador de la Provincia

9

El Gobernador de l’a Provincia
' ■ DECRETA:

Art. lo. — Previa intervención de ■ Contadu
ría General d.e la Provincia,, págüese por Teso
rería General, a favor del DIARIO ".NORTE", 
’a suma de $ 282.— m/n. (DOSCIENTOS. 
OCHENTA Y DOS PESOS MONEDA NACIONAL). 
en cancelación de la factura que. por .el con
cepto precedentemente expresado corre agrega
da al expediente arriba citado. (

’ Art. 2o. — -El importe que se dispone liqui- J 
dar por el articulo anterior, se imputará al ■ 
A.nexo ‘D, ' Inciso V, OÍros Gastos,’ Principal a) 
1,'Parcial 36 de la Ley de Presupuesto vigen
te. . '

Art. 3o..— Comuniqúese, publíquese, etc.
• ' EMILIO- ¿SPELTA

.. ’ Jaime-Duran .
És copia: ’, . ’
Pedro Saravia. Cánepa - ,

Oficial ’lo.’de Economía, F. y Obras ’Públicas.

> Pedro S.aravia Cánepa
Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas•oJ

Decreto No. 15.920-E. '
. Salta, junio 25- de 1949.

' Expediente No. 15.470/1949.
Visto este expediente en él que la Auxiliar 

5o. de Dirección General de Inmuebles, señora 
Cora R. M, de ’Sili, solicita un mes de licencia 
extraordinaria sin' goce de sueldo g partir del 
día 21 de mayo del corriente año, por razones 
particulares,

Por ello, atento a las actuaciones practicadas 
y lo informado por División de Personal,

El Gobernador de’ Id Provincia

DE C'R E T A: ,

mes de licencia ex
sueldo y por razo-

Art. lo. — Concédese un 
' t-aordinaria, sin goce de

síes particulares, a la Auxiliar 5o. de Dirección 
General • de Inmuebles, señora CORA. R. M. de 
SIL!, a partir 
año.

Art. 2o. —

deh día -21 de mayo del corriente

Comuniqúese, publíquese, etc.

EMILIO ESPELTA
Jaime Duran

• Escopia: , 7

_' Pedro Saravia Cánepa
Oficial lo: de ‘Economía;, F. y Obras Públicas.-

DECRETA:

Art. lo. — Previo depósito por la suma de 
$ 250.— m/n., (DOSCIENTOS.'CINCUENTA PE
SOS M/N.), a efectuar en Dirección General 
di Arquitectura y Urbanismo, por el recurren

te para la atención de los gastos que origina
rá el empleo de papel transparente, amoniacal, 
etc., para la confección de planos, la repartición 
indicada precedentemente prestará el asesora- 

miento técnico que sea necesario al señor 
JUAN GENTA para la construcción de una Hos
tería en la localidad de Cerrillos.

Art. 2o — Comuniqúese, publíquese, etc.

EMILIO ESPELTA
Jaime Duran

- -Decreto'No. 15.924-E.
Salla, junio'25.de 1949. 1
Orden de Pago No. 245 • . , ,

del Ministerio de Economía.
Expediente N9 15468J49.
Visto este expediente ’en el qué el ^Diaria; 

"Norte7 presenta para su liqpidacióri y pago 
factura de $ 1.248.—, por publicación de un 
aviso de licitación dispuesto por Dirección Ge
neral de Agricultura y Ganadería; y atento lo 
informado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia • , 
DECRETA’: .

Artí lo. — Previa intervención de Contadu
ría General de la Provincia, págüese por Te
sorería General a favor del DIARIO "NORTE", 
la suma de 8 1.248.-— m/n. (UN MIL DOSCIEN
TOS CUARENTA Y“ OCHO PESOS MONEDA, 
NACIONAL), en cancelación de la fqciura que’ 
por el concepto precedentemente, expresado co
rre agregada al espediente arriba citado.

Art. 2o. — El importe que se” dispone liqui
da: por el artículo anterior se imputará al Ane- .. 

’xo D, Inciso XI, Otros-Gastos, Item 1, Principal 
a) 1, Parcial 36 déla Ley de Presupuesto vi- 

! gente. . ■ .
j Art. 3o. — Comuniqúese, publígúese, etc.
I EMILIQESPELTA

-I Jaime Duran

Es copia: ' 1 " -
Pedro Saravia Canepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas

i Es copia:
! Pedro Sara vía Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto No. 15.923-E. 1
Salta, junio 25 dé 1949.
Orden de Pago No. 244 , “ t . '

del Ministerio de Economía..
Expediente lío. 15.467/949.
Visto este expediente en el que el Diario 

"Norte'' presenta para su . liquidación y pago 

factura de .? 282.;—, por publicación'- de uh avi
so de balance’ de Tesorería General, de la Pro

vincia correspondienie0al mes de abril dél año 
en curso; y atento a lo informado por Contadu
ría. General, ’'

Decreto No. 15.925-E. ,
Salta, junio 25 de 1949.
Orden de .Pago No. 246 o

í. del Ministerio de Economía.
Expediente No. 2141/M/949.
Visto este expediente en él que Dirección 

General'de Arquitectura y Urbanismo eleva pa

va su aprobación' certificado' parcial No. 4 co- ” 
rrespondiente a la obra .Escuela Enólógíca dé 
Cáfayate, trabajos por la-suma

m/n., que fueron adjudicados
Mazzotta y Cadú; y atentó lo' 
Contaduría General, '

de $ 23.892:24

ál contratista 
informado por

25.de
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N» 4947 — SUCESORIO . N9 4923 — • TESTAMENTARIO: Pór disposición
. El señor Juez dv 1* Instancia y l9 .Nomina-1 del señor Juez de I9 Infancia y I9 Nominación 
ción en lo Civil Dr. .Carlos Roberto Aranda, j en lo Qivil de esta Provincia, Dr.' Carlos5 Ro
cha y emplaza por edictos que se publicarán berto Aranaa, hago, saber, que á petición 'de 
por treinta días én los diarios La Provincicj y 
BOLETIN OFICIAL a todos los que se conside
ren con derechos en la Sucesión ae Doña MA
RIA DELFIN A RODRIGUEZ DE AGUILERA, pa
ra que comparezcan dentro de dicho término 
a hacerlos valer, bajo apercibimiento de Ley. 
Salta, junio 22 de 1949. 
CARLOS ENRIQUE FI.GUEROA

Np 4956 — EDICTO SUCESORIO — Por dispo-1 ’ ’’
sición del señor Juez en lo Civil, de la. Instan
cia 2a. Nominación, Dr.-Ernesto Míchel, se ha

’ declarado abierta la sucesión de don MOISES 
CRUZ VILLAGRAN ó MOISES DÉ LA CRUZ VI-' 
I.LAGRAN y se cita por edictos por treinta dia;¡ 
que se publicarán en los diarios "La Provincia" 
y BOLETIN OFICIAL a todos los que se consi
deren con derecho a los bienes dejados por el 
nombrado causante, 
ante este Juzgado, 
a hacerlo

Salta, junio 6 de
ROBERTO LERIDA 

Escribano Secretario
e) 30/6 al 4<'8/49

de Gobierno y pase a Dirección de Minas para • 
su toma de razón.

IV. — Publíquese en el Boletín Oficial, re
póngase y dése testimonio.

LUIS VICTOR OÜTES
Juez de Minas

Ante mi:
Angel Neo — Escrib. de Minas

EDICTOS SUCESORIOS

para- qué comparezcan por 
Secretaría del autorizante

valer.
1949

N?. 4951 —^EDICTO SUCESORIO: — Por dis- * . 
posición del Señor Juez de la. Nómr en lo. Ci
vil; Doctor Garlos Roberto Aranda, hago saber 
que se ha declarado abierto el juicio suceso- ! 
rio de don ELISEO CABANILLAS, y se cita y 
emplaza por edictos que se publicarán duran
te treinta días en los diarios "Norte" y BOLE
TIN OFICIAL, a los que se- consideren con de
rechos a esta sucesión. Saltó, Junio £4 de 1949.

'CARLOS- ENRIQUE FIGUEROA. : 
Escribano-Secretario

e) 27/6 al 2/8/949.

Escribano Secretario
e) 25|6 al 19)8|49

No. 4932 — SUCESORIO. — El aeñer Juez du
la. Instancia y Illa. Nominación en lo Civil, 
Dr. Alberto E. Austerlitz, cita y emplaza por 
•edictos que se- publicarán durante treinta día: 
en los diarios "La Provincia" y BOLETIN OFI
CIAL, a todos los que se consideren con de-re- i 
chas a la sucesión de ’ Tomás Ciríaco Moreyra I 
para que denirp de dicho término comparezcan 
1 .hacerlos valer, bajo apercibimiento de ley. 
Lunes y jueves o día subsiguiente hábil en | 
caso de feriado.
• Salta, Junio 21 de 1949

i TRISTAN C. MARTÍNEZ
Escribana-Secretario

e) 22/6 al '18/7/49.

No. 4950 — E ,D I C T O : ,
SUCESORIO. — Por disposición del Sr. Juez 
de Primera Instancia y Primera Nominación en 
lo Civil, Dr. Carlos Roberto Arando, se cita " 
emplaza por treinta, días a herederos y .aeree- 

, dores- de don ERNESTO LEON. — Edictos en 
"'La Provincia" y BOLETIN OFICIAL. —, 

Salta, Junio 23 de 1949
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

Escribano-Secretario
e) 27/6 al 2/8/949.

los 'herederos instituidos, -se ha declarado a- 
biérto. el juicio testamentario de Dn. JULIO DE 
LO RIOS ABAROA, y que se cita, Rama y em
plaza por el término de treinta dias, por,edic
tos qué se publicarán en. los diarios “La Pro
vincia" y BOLETIN OFICIAL, a todos los <Iue 
se consideren con derecho a los bienes deja
dos por fallecimiento del mismo, ya sed como 
herederos o acreedores, para que dentro ' de 
dicho término comparezcan a hacerlos 
bajo ’ apercibimiento de lo que .hubiere 
por derecho’;- Salta, junio 11'de 1949.7v

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA.
Escribano Secretario

■ ej 14/6 al 22/7/49.

valar 
lugar

Instan- 
Garlos 
ha de

■ N’ 4930 — EDICTO SUCESORIO
Por disposición del Señor Juez de I9 

cia en lo Civil, I9 Nominación, Doctor 
Roberto Aranda, se hace saber que se
clarado dbierto el juicio sucesorio de Doña Fe
licidad Bazáh de Perez, y que se cita y .empla
za a herederos ó acreedores, ó qué se conside
ren con algún derecho, a los bienes dejados por 
la causante, por medio de edictos que se pu
blicarán durante treinta dias en los diarios Bo
letín Oficial í Norte, para que dentro de di
cho. término comparezcan a hacerlos valer,, ba
jo ^apercibimiento de lo que hubiere, lugar por 
derecho. 
en caso
cretqría. 

CARLOS
Escribano Secretario

No. 4922 — EDICTO SUCESORIO -- Por dis
posición del- señor Juez de 1^ Infancia ,en lc^ 
Civil dé III9 Nominación, hago saber .que se ha 
dec arado abierto el juicio sucesorio de don 
ANUAR FARJAT,' y que se cita, por medio de 
edictos que se publicarán durante treinta di
as en los diarios "La Provincia" y BOLETIN 
OFICIAL, a todos los que se consideren can 
algún* derecho a los bienes dejados, por el cea- 
sante, ya sean como herederos o acreedores 
para que dentro de dicho término comparez
can a hacerlos valer en . legal forma, bajo a- 
percibimiento de lo qúe hubiere lugar por de- 
recho- — Para notificaciones en Secretaría lu
nes y jueves ó dia siguiente hábil en caso de 
feriado. —

Salla, mayo. 11 
TRISTAN C. MARTINEZ 

‘ Escribano Secretario 
e)

de 1949.

14/6 al 22/7/49.

Lunes y Jueves ó subsiguinte hábil 
de feriado para notificaciones en Se- 
Salta, Junio 15 de 1949.

ENRIQUE FIGUEROA

e) 21 ¡6 al 27l7|49.

N9 4949 — SUCESORIO
Por. disposición del señor Juez de 1° Instan

cia y l9 Nominqción en lo Civil, doctor Carlos 
Roberto Arañda, se ha declarado ‘ abierto el 
juicio sucesorio de don Lorenzo Calderón ó. Lo
renzo Justiniano Calderón ’y se cita y . emplaza 
por edictos que se publicarán' en los diarios 
La Provincia y BOLETIN OFICIAL por el término 
de .treinta dias a todos los que se conside
ren con derecho como herederos ó acreedores 
para que dentro de dicho término comparez
can ha hacer 
cibimiento de 
cho.

Salta, • junio
. CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

Secretario 
e)25|6all’|8l49

valer sus derechos, -bajo aper- 
lo que hubiere lugar por deca

No. 4924 — EDICTO SUCESORIO. — Por dispo
sición del señor Juez de Primera Instancia en 
lo Civil de 'Tercera Nominación, Dr. Alberto E. 
Austerlitz, hago saber que se ha declarado 
abierto el juicio sucesorio de don Pascual líi- 
nojosa y ¿¡ue se cita por medio de edictos que 
se publicarán durante treinta días en los dia- 
'rios "Norte" y BOLETIN OFICIAL, a todos los 
que se consideren con, derecho a los bienes 
dejados por el causante^ya sea como’ herede
ros. o acreedores para que dentro de dicho tér- 

Imino comparezcan a hacerlos valer bajó aper
cibimiento de. lo que -hubiere lugar pór derecho 
Para notificaciones en Secretaría los días lunes 
y jueves’ o día siguiente hábil en caso de^fe- 
.riado.

N’ 4919 — EDICTO SUCESORIO ,='pef dispo
sición del Sr. Juez de Primera.. instancia en lo 
Civil de Tercera Nominación, doctor Alberto 
E. Aüstér'i'z, se hace saber que se ha declara
do abierta el juicio sucesorio' de ’abn WEN
CESLAO EDUARDO MENA, y qüe se cita por 
medio de edictos que se publicarán durante . 
treinta dias en los diarios TLá Provincia y BO
LETIN OFICIAL, a iodos lós que se consideren 
con derecho a los bienes dejados por elcau- 
•sante, bajo apercibimiento de 1ó que hubiere 
lugar por derecho, especialmente al albacea 
doctor Antonio Herrera y a la heredera ins- 
ti luida , doña Lidia Flores Briio de Mena. — 
Para notificaciones eñ Secretaría, lunes y jue
ves o dia siguiente hábil en caso de feriado.— 

TRISTAN C. MARTINEZ •
Escribano Secretario

e) ÍO/6 al 19/7/949.-

15 de 1949. Salta, Junio 8 de. 1949.— 
TRISTAN C. -MARTINEZ 

Escribano-Secretario
’ ■ . . ’ e) 15/6 al 23/7/49.

N» 4917 — EDICTO SUCESORIO '
Por disposición del señor Juez de' I- Instancia 

y. III' Nominación en lo Civil, doctor Alberto 
E. Austerlitz, se cita y .emplaza por 'edictos que 
se publicarán durante treinta días en los dia-, 

■ ríos "Norte" y BOLETIN OFICIAL a iodos los 
que se consideren con aerechas á la sucesión 
de doña JUANA DOLORES , GIMENEZ t'DE OR- 
TIZ ó JUANA DOLORES JIMENEZ DE ORT1Z c . 
DOLORES GIMENEZ DE.ORTIZ, y de dañe ÉU-
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. SERÍA EFIGENíA OP.nZ .GiMENi.2 DE -I.3SCA-1 
hJO. y EFIGENIA ORTIZ JIMENEZ DE LESCANG-! 
pJFiCENIA ORT1Z .DE LESCAKO Ó EFIGENIA' 

' ’GRTIZ DE REZCANÓ, pafa; que' dentro dé’ dicho
• termino comparezcan á hacerlos valer,'bajo a- 
.percihimientó de Ley. Lunes y jueves.-'o díá 
iiiquíanté hábil en caso 
'i-raciones en Secretaría.
TRISTAN O: . MARTINEZ

Escribano Secretario ’

de feriado 
Salta, junio

' e) 9|6

- [biér’.o el juicio sucesorio devdon GABINO DEL . 
•Por'disportición del señor Juez-de P Instancia i ROSARIO OLMEDO y que se cita por medio de 

en la--Civil de. III» Nominación, doctor Alberto ‘.edictos- qué ^e publicarán durante treinta días. 
E: Austerlitz, Hago .saber .que se.-ha declarado ¡ en los diarios Norte y’ BOLETIN OFICIAL a to-, 
abierto el- juicio sucesorio dé don CONRADO | dos los-que sé consideren'con derecho a los 
QÚiñOGA' y de doña FRANCISCA MONTEELA- ¡ bienes dejados por el causante ya sean como_ ■ 
NO DE QUIROGA y’’que -se cita por medio 'de ¡ herederos o acreedores para qué dentro de dicho 
edictos que se publicarán durante treinta días i término comparezcan a hacerlos valer bajo aperr 
en los diarios La Provincia y "Boletín Oficial",! cibimiento de lo que hubiere lugar por -derecho. - 

.' ¡a* todos los que consideren con derecho a los • P-ara notificaciones en Secretaría lunes y jueves 
al- 18)7149 j bienes dejados por los causantes, ya sea como , ° día subsiguiente hábil en casó, de feriado

Nt4905-— EDICTO SUCESORIO

para ñoti-
8 da 1949.

No. 4913 — EDICTOS SUCESORIOS. — Por dis
posición del señor Juez de Primera Instancia 
er la Civil, a'e J-'-ara Ncminacióp, a cargo 
del Dr, Alberto É. Austerlitz, bajo saber que 
S'-‘ ha declarado abierto el juicio sucesorio dr» 
don.JOSE NOGALES -é INOCENCIA ARAMA- 

’YO DE NOGALES, -yzque se cita por medio de 
edictos que Se publicarán durante • treinta días i 
en. los diarios “La Provincia y BOLETIN OFI-! 
CIAL, a todos los que se 
Tacho _a los bi.ena.-i dejado:

acreedores o herederos para- que dentro de | Salta, mayo 28 de 1949. TRISTAN C. MARTINEZ, 
dicho término comparezcan a hacerlos valer ba- ; Escribano .Secretario.
jo apercibimiento de lo que hubiere lugar por , ' . . e) 30)5 al 6|7|49.
derecho. Para- notificaciones en Secretaría lu- I 
nes y jueves o día siguiente hábil en caso de | 
feriado. TRISTAN C. MARTINEZ ~ Escribano' '
Secretario. •

é) 7)6 al 15)7)49

_ ... . N’ 4893 — SUCESORIO: El señor Juez de 
:onside:e.n cqn de-I i" Instancia y, ¡11’ Nominación en. lo Civil, doc- 
por lo;- causante.;

para que dentro de dicho término comparez
can a hacerlos valer bajo apercibimiento de
lo que hubiere lugar por derecho. Para noti
ficaciones en Secretaría lunes y jueves, o día

■ siguiente hábil en caso de feriado. 
TRISTAN C. MARTINEZ \

Escribano-Secretario
' el 8/6 al 1S/7/49.

N’ 4867 — TESTAMENTARIO .
El señor Juez de 1“ Instancia y 2“ Nomina

ción' en lo Civil doctor Ernesto Michel cita. y 
emplaza por edictos que se publicarán por trein
ta días- en los diarios "La- Provincia'' y BO
LETIN OFICIAL a todos los que se consideren 
con -derecho en el juicio, testamentario i de doña

No. 4908 — SUCESORIO. — El señor Juez de la. 
Instancia y Illa. Nominación en lo Civil, Dr. 
Alberto E. Austerlitz, cita y emplaza por edic
tos que se publicarán durante treinta días ■ en 

• los diarios "La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, 
e. a todos ios que :;e consideren

a fa sucesión de Manuel Consol ue

¿dentro de- dicho ’érmmo campar-rrian - -:.r-
los valer, bajo apercibimiento. de Ley. — Lu
nes y jueves o día subsiguiente hábil en caso 
de feriado, para notificaciones en -Secretaria 
r •- -Salta, Mayó 30 de 1949.—
- TRISTAN C. MARTINEZ '

Escribana-Secretario
\ . e) 8/6'al 16/7/49.

tor Alberto E. Austerlitz,, cita ’'y emplaza poi | Agueda Amador y en éspécial se cita a doña 
edictos que se publicarán aurahie treinta días-^80 Argentina Amador ó Elisa Corbalán, a • 
en ¡os diarios Norte y BOLETIN OFICIAL a ¡do6a Teodolinda Rivera como legatarios -de la 
todos los que se consideren con derechos a la causante y a .o? señores don Mariano^Peralta y 
sucesión de . 'Pablo ' Nebreda, para que dentro' 
de d:cho término Comparezcan á- hacerlos va
ler bajo apercibimiento de ley.. Lunes y jueves 
o día .subsiguiente' hábil en caso de feriado.
Salta, 28 de mayo de 1949. TRISTAN C. MAR
TINEZ —Escribano Secretario.

. e) 3)6 al 12)7)49.

a don Poljcarpo Romero como aliáceas, para 
que dentro de dicho: término, comparezcan ha 
hacer valer sus derechos, bajo anercibimiento 
de Ley. Lunes y jueves o siguiere hábil en 
cano de feriado .para notificaciones en Secre
taría. Sajía, maya 21 de 1949. . Y
ROBERTO- LERIDA ' '

Escribano-Secretaríó.

¡¡do. 43S7 — SUCESORIO. —• El señor Juez de la. 
Instancia y Illa. Nominación ert lo Civil, doctor 
Alberto E. Austerlitz, cita’y emplaza por edic
tos que se publicarán durante treinta días en 
los diarios "La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, 
a todos los que se consideren con derechos a I 
lo sucesión de Francisca Paratz, para que dei: 
tro de dicho .término comparezcan a hacerlos 
•■"j'er, bajo apercibimiento de ley. Lunes y jue
ves, o día subsiguiente hábil en caso de teria- 
de para • notificaciones en Secretaría. —

Salta, Mayo 18 de 1949.—
TRISTAN C. MARTINEZ ° .

Escribano-Secretario .
e) lo./G.al 8/7/49.

e) "23)5 al 1|7$9.

No. 4862 — EDICTO SUCESORIO. — -Poi dispo
sición "del Sr.' Juez de la. Instancia y'la. Nomi
nación en lo Civil dé esta Provincia, Dr. Carlos 
Roberto A randa,' el Secretario que suscribe hace 
saber que se ha declarada abierta la sucesión 
de doña Gregaria Luján de Díaz y que se cita 
y emplaza a h-redsros y acreedores de la mis
ma para que dentro del término de treinta 
días comparezcan a 
bajo apercibimiento

Salta;' Abril 28 de
CARLOS ENRIQUE

Secretario

hacer valer. sus derechos 
de lo auo .hubiere lugar. 
1919. ' •
FIGUEROA

No. 4907 — EDICTO SUCESORIO. — Por dispo
sición dél señor Juez de Primera Instancia en j 
lo Ciyíl de Tercera Nominación, doctor Ai'3?1'' 
lo E. Austerliiz, hago saber que se ha declara
do abierto el juicio sucesorio de don SEVERINO 

. FERAUD ó SEVERINO FERRAUD ClANDET, y

que se cita por medio de edictos que se publi-
■ carón' durante íréihta¡ días en los diarios "La 

“Provincia y BOLETIN OFICIAL,' acodos los 
que se consideren corj derecho a los bienes de- 

'■ jados-por el causante, ya sea

ó acreedores para que dentro 
no comparezcan ha' hacerlos 
forma bajo apercibimiento de 
lugar por derecho. — Para notificaciones en

•Secretaría lunes y ueves o. día-siguiente há
bil .en caso de feriado.- Salta, mayo 19 de 

1949.- .
TRISTAN C. MARTINEZ

. Escribano Secretario
-e) 7/6 al 15/7/49 ’

como herederos

de dicha térmi- 
valer en legal 
lo que hubiere

. e) "0/5 al 28/6/49.

No, 4886 — SUCESORIO 
señor Juez de la. Instancia Illa. Nomina- 
en lo Civil, doctor Alberto E. Austerliiz,

El 
ción 
cita Y emplaza por edición que se publicarán 
durante tréinta dias en los 'diarios La Provincia 
y BOLETIN OFICIAL, a' todos los que se con
sideren con derechos a las sucesiones de: Pau
la Collar de López, Juan de Dios Collar (h), 
Nicanor Collar, Julio Juan Collar y Francisco Co
llar, para que' dentro de dicho término' compa
rezcan a-hacerlos valer,, bajo apercibimiento de 
ley. Lunes y jueves o día subsiguiente hábil 
en caso de feriado para notificaciones en Se
cretaría. Salta, 26 de lebrero de 1J149.
TRISTAN C." MARTÍNEZ . i... ' ”
Escribano Secretario

/ . e). 31/6 al 8/7/49..

N’ 4883 — EDICTO' SUCESORIO
Por disposición^ del señor juez, del’ Instancia 

en lo Civil. III’; Nominación, -doctor ■Alberio.E., 
Austerlitz, hago sobér que' se ha declarado ha-

N’ 4856 — SUCESORIO
Por disposición del señor Juez- en lo Civil, II’ 

Nominación, Dr. Ernesto Michel Tdn, declárase 
abierto el juicio sucesorio de doña BONIFACIA 
ÁL VARADO , y de . don WELINDO S'ANDALIO 
ALVARADO ARIAS, y'se cita por edictos que se 
publicarán duranle treinta días en los diarios 
"La Provincia" y BOLETIN OFICIAL,- a todos 
los que'se consideren con derechos a-dicha su-' 
cesión, yq sean como herederos p acreedores, 
para qué comparezcan a hacerlos valer en le
gal forma, bajo apercibimiento de ley. Para no
tificaciones eh Secretaría días lunes y jueves 

o .siguiente hábil en caso de feriado.-Lo que. 
el ^suscrito escribano Secretario hace saber a 
sus efectos. Salta, mayo. 12 de 1949.
.. ROBERTO' LERIDA / . '' '■
EscribaooSecretario . .
L e) 19|5 al 27(6|4Q:
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propiedad ae María R. de Terrones;POSESION TREINTAÑAL ¡ rón, departamento Metan, ccn extensión apro- I ca; Sud,
Lximada .'de 415. metros d„- frente por "una legua por lo que el señor Juez de la causa ha dicia- 

N9 4938 INFORME POSESORIO. Ha-, m;j metro;;) de fondo,— liilitada,-^gc- do el siguiente autej: Salta, mayo 11 de 1.949.
biéndose presentado doñ Jorge Sanmiílán, en pOr ej Norte con propieded de do-! Y VISTOS "Habiéndose llenado los extremos le-
representación de don Fortunato Nallar, pro- • R-equiela Ch. de Sarmiento, por él Sud con J gales del caso, y‘"atento lo dictaminado por- el 
moviendo juicio sobre; posesión treintañal del lo de Manuela Sarmiente- de Balboa, por . el • 
inmueble "Ypaguazu" '-¡o “Panique", ubicado Este con la de don Cr,je¿onjo Pé^ira y don - 
en. el Departamento de Gral. San Martín de , tléstor Patrón Costas ó- sea TÍnoqV?El Tunal",'

cu-esta Provincia, con extensión de 5.000 mts. 
de Este á Oeste por 2.500 mts. de Norte a Suri,-

• limitando: Norte, con el paralelo 22, que lo 
separa dé la República de Boivia; al Sud, ,cou 
¡a finca Caricates, Casitate o Quebracho La
deado, Icual o Palmarcito, • dé varios dueños.- 
Este,- lote fiscal N9 1; según plano levantado 
"con motivo de las operaciones de deslinde, 
mensura y amojonamiento de terrenos fisca
les ae esa Zona; y Oeste, lote fiscal-N9 3; el 
señor Juez de l9 Instancia y 111° Nominación e.n 
lo Civil, doctor Alberto E. Austerlitz, cita y em- ¡ ;o, 
plaza por edictos que se-publicarán durante . jueves ó subsiguiente hábil en caso 
'treinta días en los diaricc "1

. BOLETIN OFICIAL, a todos lo:
deren con ' derechos sobre el inmueble indi- ; 
vidualizad®, para que dentro de dicho térmi- ¡ 
no comparezcan a hacerlos valer, bajo aper- , 
c'bimiento de ley. — Lunes 
subsiguiente hábil . en caso 
notificaciones en Secretaría. — Salta, 30 de- 
mayo dé-. 1949. — TRISTAN C. MARTINEZ, Es
cribano Secretario.

:,50

y por el Oeste el río Medina, y dentro d«: 
yes linderos so ■Comprenden las fraccione:

( lastradas’ bajo .No. 930 y 934 con 1-30 y 
hectáreas, respectivamente, el seriar Jiw.

¡ la. Instancia y 3a. Nominación en lo Civil, Dr 
I Alberto E. Austerlitz, CITA y emplaza por edic- 
I tos que' se publicarán durante treinta días en 
, los diarios “La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, 
' a todos los que se consideren con de 
■ robre el inmueble individualizado, i 
- dentro de dicho término comparezcan 

valer, bajo apercibimiento legol.

■:.¡o? 
ara euc 
a haccr- 
L’jnep ?

Frov’.ncra” y | Jo para-notificaciones en Secretaría, 
que se consi- | Mayo 2'7' de 1949.'.
------ LIj indi- ; TRISTAN C. MARTINEZ ' 

Escribano-Secretario
\ e) 8/6 v./l 6/7/49.

que dentro de dicho térmi- ¡
< Vi rv f" «-»e« rinPr-

y jueves -o qíct I 
de feriado para

e|23|6 al?29|7|49.

■ N9 4929 — INFORMÉ POSESORIO
Habiéndose, presentado el doctor Efraín Fran

cisco Ranea, en representación de don Manuel 
Salustiano Rodríguez, promoviendo informe so
bre posesión treintañal del inmueble con iodo 
lo en él edificado, situado en esta ciudad sobre 
la calle Santa Fé, parte de la parcela No. 5 de 
la manzana comprendida entre las calles San
ta Fé, San Juan, Catamarca y San _Luis, Sec
ción D, manzana No. 30, catastro No. 11243, li- ! 
initande al Norte, parcela No. 4; catastro 4406 
y con la otra parte, de la misma parce-la No. í. • 
catastro 11243, que lo comprende al inmueble ob- j 
jeto de la información; Sur: parcela 6, catastro ’ 
3412, de propiedad de Petrona Cólque de He- i 
rrera; Este; calle Santa Fé; Oeste, parcela 12, ; 
catastro 2141, de propiedad de Ricardo y An
gel Molina; con 3 metros de frente por 45 me
tros de fondo,-.el señor Juez de I9 Instancia y 
I9 Nominación en lo Civil Doctor Carlos Roberto 
Árand'a, cita y emplaza por edictos que se pu

— Sallo

• señor Fiscal de Gobierno, cltese_por edictos que
• se publicarán aurante treinta dias en los dia
rios La Provincia y BOLETIN OFICIAL, a todos 
los que se consideren con, derecho al inmueble 
cuya posesión se pretende acreditar, hacién
dose constar en dichos edictos los linderos) y' 
demás datos para una mayor individualización 
Oficíese a la Dirección General de Inmuebles 
y a la Municipalidaa. del lugar del asiento del 
bién.- Líbrese oficio al Sr Juez de Paz P. ó S".

I de la eiudad de Orán,para la recepción de la 
prueba testimonial ofrecida.- LUNES y Jueves 
para notificaciones en Secretaria’ ó dia siguien
te hábil.-en caso de feriado. — AUSTERLITZ.— 

TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano, Secreta.’io.
Salta, mayo 1'7 de 1.949- ’ ■

, . . é) -27|5¡49 al 57¡49 ■

Nc. 4909 — EDICTO. - POSESION TEEINTASAL 
Habiéndose presentado el Dr. FRANCISCO 

M URIBURU MICHEL, en representación ce 
Don Juan Crisóstomo .Barboza', deduciendo jui
cio de Posesión Treintañal sobre un inmueble 
ubicado en Amblayo, Departamento de San 
Carlos de esta Provincia, denominado finca 
“Santa Rosa", que cuenta con una casa de dos 
habitaciones, toda de adobe, cuatro potrero? 
sombrados de alfalfa, un corral y una división 
más para hortalizas; su Superfecie aproximada 
¿s de cinco (5) hectáreas. — Tiene por Límites: 
a’. Norte, el Río Amblayo; al Sud. con propie
dad de herederos de don Manuel Calque; a) 
Este, - con propiedad de Eufracio Cárdenas y ai 
Oeste, con terrenos de Don D¿,r:'’3O Tapia. — 
La linca tiene un turno de agua para riego 
que se toma desde la margen izquierda del 
Rio Amblayo; el Sr. Juez de la causa Dr. Car- 

í los Roberto Aranda cita y emplaza por edictos 
que se publicarán durante treinta días en "La 
Provincia", y el BOLETIN OFICIAL, a todos los 
que se consideren con mejores títulos sobre el 

' ' inmueble a fin de que dentro de dicho térmi- 
", | no comparezcan a hacer valer sus- derechos. 
' } Lunes y Jueves o subsiguiente hábil en caso 

j de feriado para notificaciones en Secretaria.
Lo que el suscrita Escribano- Secretario hace 

saber. — Salta, Junio 6 de 1949.—
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA 

Secretario
e! 8/6 al 16/7/49.. .

blicarán durante treinta días en los diarios | 
BOLETIN OFICIAL y “La Provincia", a todos i 
los que se consideren con derechos al inmueble ¡ 
individualizado, para que dentro de dicho tér- j 
mino comparezcan a hacerlos valer, bajo aper- , 
cibimiento de ley. — Lunes y jueves o sub- • 

-siguiente hábil en casó de feriado para notifi-■ poSEsroN ®beíNT/*-
camones en Secretaría. | ÑAL. Por disposición del^señor .Juez de I9 Ins-

Salta, junio 1 e 194 . , iancia en lo. civil de III9 Nominación, hago sa-
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA . ' , ' ’ ; , , , . ,4... „, : ber que se. ha presentado el doctor,Atibo Cor-
, .Escribano Secretario ¡nejo en representación de doña EMILIA NIE-

e al 2 7/ jvA DE SARAVIA, deduciendo juicio cta pose- 
. I síón treintañal, de un lote. d¿ terreno ubicado ’ ' ‘ ■ O

; . ‘ No, 4911 _  EDICTO- .[ en la Ciudad de Orón, Calle Moreno esq. 9 de
POSESION. TREINTAÑAL. —-Habiéndose pre-J Julio, con extensión de-ocho metros de frente 
sentado el Dr. Vicente N.- Massafra por doña i por sesenta y tres metros setenta y fres centí- 
ROSARIO .RAMOS DE SARMIENTO, promovien- ¡ metros de fondo, comprendido dentro de los si
do juicio de posesión ireiniañal de la linca I guientas. LIMITES: Norte,- .calle’ 9 de Julio Este, 
denominaba “Divisadero", ubicada en El Gal- • calle Moreno; Oeste, propiedad de Eugenio -Va

No: 4871 — INFORME POSESORIO 
i-.ubréndose presentaüo el 'doctor Vícente L 

Ma^saira, por los Sres. Pedro Amanero tarín 
Demetria Arminda Marín, Vitalia Juana Martii 
y Arnull o Jusuurano Marín, promoviendo juicio 
de posesión treintañal dé los fracciones de te- 
ireno, ubicadas en el lugar “Tio Pampa ' c Sur
to Domingo", Departamento de Molinos de esto 
t-rc-.'incia, a saber: Primera 'fracción: 15 hectá
reas. de ianha muy irregular, limita:: I-icrte 

. linca El Churcal de Balvin Díaz; Sur, el rio ta
itas y propiedad de Casimira de Cardozo; Es
te, propiedad de. Mariano Delgado y de suce
sión de Zacarías .Cardozo; y Oeste, él rio Moli- 
r.no y, en pequeña parte, la mencionada 'fin
ca El Churcal. Segunda fracción: 11 hectáreas; 

i limita: Norte, finca el Churcal. de' Balvin Díaz; 
I Sur, rio Molinos y propiedad de -José Ignacio, 
í Corregidor; Este, propiedad de José.Ignacio <í"c- 
• regidor y la ds Manuel Hinójosa o Tü.ceso- 

¡c-s y Cesta, callejón de por medio, -fírapiedam 
de sucesión de -Zacarías Cardozo y de Marirx-e. 
no.Delgado. Dentro de esta segün.da fracción, 
quedg comprendida una otra pequeña, petle- 

cíenle a unas■'familias Báigorria y Torres, 
que se excluye del présente; el sr. Juez ae 1° 
Instancia y III- Nominación en lo Civil, doctor 
Alberto ’ E. Austerlitz, cita y emplaza por edic
tos ,que se publicarán durante treinta días en 
los diarios La' Provincia y BOLETIN OFICIAL 
a todos los que se consideren- con derechos; a 
las. inmuebles individualizados; para qué den
tro do dicho término comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de ley. Lunes y jue
ves o ■ día subsiguiente, hábil en caso dé fe- 
rindo para notificaciones en Secretaría. Sa’ta, 
14 de mayo de.Í949.‘„ ?
TRISTAN C. MARTINEZ

Escribano Secretario
é) 2415 al’ TWS

N* 4859 — EDICTO POSESORIO
Habiéndose presentado doña Petrona Rosa

lía. Abarza de Bgbárin, .con domicilio en .el Boe
cio, Departamento de Campo Santo y con domi
cilio legal en Alvafado N9 731, deduciendo’júi- 
cío de posesión treintañal, de un inmueble si
tuado en el pueblo de “El • Bordo", partido del 
niistnó: nombre departamento de Campo Sanio, 
con una extensión de veinte mis. de frente por
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cincu jntá metros de lando, comprendido den
■ tío as" los siguientes -limites: al- Éste, camino 
qua va a. Jujuy; al O.este, terreno que íúé dé 
d’>n üuiomqrj fiquoni, hoy -de Abraham Yazlle;

- <il Hurte, te; reno que iué de don Salomón Fique- 
nl. 'noy de Pascual Gutiérrez y al Sur, terreno 
qué-iué de -don Salomón fiqueni, hoy de do
no María- Romero,’ el señor Juez de Ia Instan- 

'. cía en lo.-Civil de 111“ Nominación, doctor Al- 
bario E. Auster'itzJ ha dictado el siguiente auto: 
Evita, mayo 13 de 1949. Y VISTOS: Encontran
do llenado los extremos. legales del caso y 

, ai--¡:rc lo .diciammaao por el señor Fiscal de 
tjor.-.e.uc, publíquese edictos por el término'de 
tr-’.t:"-i días "en los diarios La Provincia y BO
LETIN OFICIAL, como se pide, a todos los que 
:<•; cor.siderc-n’ con derecho al bien cuya pose- 
j rm se pretende acreditar, además se hará 
C'Jn;.:ar los linderos y demás datos tendientes 

una mejor, individualización. Oficíese a lq 
D'rección General de Inmuebles y la Municipa
lidad de! lugar. Recíbase en cualquier audien
cia la informació-, de'don Sergio Lanos y líbre
se elisio ql señor Juez de Paz Propietario del 
lugar para la de Carlos Miy. Para notificacio- 

' i>ej en secretaría lunes y jueves o dia siguien
te hábil en caso de Feriado. Repóngase

• ja tres y la presente. Salta, mayo 21 de 
TRISTAN C. -MARTINEZ

Escribano-Secretario.

la fo- 
1949.

e) 23|5 al 1|7|49.

DESLINDE MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO

'No. 4920 — -
Habiéndose presentado el señor Juan Ortíz 

á Juan Ortíz Vargas, por expediente No. 28.094, 
. del Juzgado de la. Instancia y la. Nor-fnación 

en lo Civil de la Provincia, pro-*n-a"endo ’ui- 
cio de rectificación de mensura y deslinde indi
cióles, de dos fincan rurales ctmtkr.'-..-, que
hoy‘forman una sola propiedad, denominadas > -Nominación en lo Civil 
"San- Quintín o San - Rafael", ubicadas en et' ]¡tz< CITA y emplaza a 

- partido de Velarde departamento de la Capital stderdti -con derecho gl 
de 'está Provincia, a las cuales, los. anteceden
tes de sus títulos les asignan las siguientes fe los cuales se publicarán edictos en el BO- 
colfndaciones:. A la primera finca, por el Nor- 

' te.-la finca Són Rafael que fuera de don Luis 
Arana y de don Adeodato Aybar; por el Sur 
la finca El Aybal que fuera de . los señores 

" Patrón Costas y José María Navamuel; por' 
el Este- la otra finca.cuya colindación ha de 
darse en este mismo edicto y también inclui
da en esta-rectificación, que fuera de propie
dad, del señor Aybar, después de don Miguel 
-Victório y de otros propietarios y ól Oeste con 
terrenos que fueran de don Agustín Usartdi- 
varas. A. la segunda linca ya aludida é inclu
ida en esta rectificación-, los antecedentes de

' sus títulos le. ásignan la siguiente colindación: 
por el Norte él camino que vá de. esta ciu- 

' dad a La Silleta que separa de Ja finca El 
Prado de lós herederos de Pedro J. Ugarriza, 

, después de Romero Escobar y hoy de otros 
propietarios, por el Sur la finca El Aybal de 
propiedad de la familia Patrón Costas; por el- 
Esté, la finca -La Esmeralda que fuera de don 
Angel J. Caldas y hoy1 de don Ricardo Solá 

y por el 'Oeste con propiedades de -Luis Ca
rdón;
y hoy de1 otros dueños. El señor Juez Doctor 
Garlos Roberto Aranda, por -la Secretaría. del 
escribano don Carlos Enrique Figueróa ,hó

- Q -
-Agustín Usandivarás, Adeodatov Aybar,

dictado el siguiente auto: ¿‘Salta maya 31 de 
1949. Por presentado, por: párle y, constituido

; domicilio. Practíquése' por el perito 'propuesto 
don Pedro Félix , Remy Solá las operaciones 
de ...rectificación de mensura de las fracciones 
a que se hace referencia en la presentación 
■que antecede y sea previa aceptación del car
go por el perito que se posesionará -del car
go en cualquier audiencia y i 
edictos durante treinta días en El Norte y BO-■ blicarán durante 
LETIN OFICIAL haciéndose saber las operacio
nes que se va a practicar a -Jos linderos de 
los inmuebles. Hágase'saber al señor Inten
dente de la localidad de los mismos. Resér j 
.vese en Secretaría la documentación acampa-- 
nada. Lunes y Jueves ó" siguiente hábil en ca- I 
so de feriado para notificaciones en Secreta- I 
ría. Repóngase. C. R. Aranda. — Lo que el I y ■ de la Municipqlidad del lugar 
suscripto Secretario, notifica a .sus efectos.— del bién.— Desígnase perito para 

. CARLOS ENRIQUE FIGUEROA \ " ‘ _ . . . .
Secretario

el" 10/6 al 19/7/49.

tonara ‘del car- 
publicación de |

'•
' sien del Pr." Carlos Serrey; Este, con propiedad, 

de don César Cánepa Villar, hoy del Sr. Luis 
l-'atrón Costas y ’al Oeste con la'finca el CAR
MEN mencionada. —El señor Juez de la. Ins
tancia en lo Civil de 111“ Nominación, doctor 
«Iberio. E. Austerliíz; ha dictado el siguiente 
auto: Salía, 30 de mayo de; 1949— Y VISTOS: 
Atenlo lo solicitado y lo aconsejado por 'el Sr. 
Liscal Judicial, cítese por edictos que se pu-, 

treinta dias en los diarios 
BOLETIN OFICIAL y la “Provincia",'' a todos 
los que Se consideren con derecho al inmueble 
objeto de mensura, deslinde y- amojonamiento 
para que dentro de dicho plazo comparezcan 
a hacer valer sus derechos, con el ‘ apercibi
miento que hubiere lugar.— Requiérase los.in-’ 
lar me.; del señor Director General de Inmuebles 

- del asiento 
Desígnase perito para tales opera- 

ciones al Ingeniero Rafael López Azuara, a 
quién se le posesionará del cargo en cualquier 
audiencia.— Dése intervención al señor Defen
sor Oficial de Menores y oportunamente remí
tase este expediente a la .Dirección de Topo
grafía de la Provincia, a fin de que imparta las 
instrucciones del caso al perito designado.:— 

I Para notificaciones en secretaría, ¡uñes y 
jueves o dia siguiente hábil en caso de feria- 

- do.— AUSTERLITZ— .
. TRISTAN C. MARTINEZ 

. Escribano Secretario.-
e) 4/6 al 13/7/49.

No. 4S12 — EDICTO 
DESLINDE. — Habiéndose .presentado don LO
RENZO PADILLA’/ solicitando el deslinde, mea-' 
sura y amojonamiento de una finca • ubicada 
en El Encón, departamento Rosario de Lerna, 
que MIDE 4 cuadras 21 varas (ó sean 537,78 
metros) de este .a Oeste por 25 cuadras (ó sean 
3.247,50 metros) de fondo de Norte a Sud has
ta dar con propiedad de don Adeúdate Tore
ría, y LIMITA: por el Sud con prepiedad' de 
ion Adeodato Torena, hoy Tomás Ruíz y Villa 
Hermanos; por el Norte con terrenos de Moy- 
sés Saravia, hoy de. Abraham Salomón; a! 
Este con la parte adjudicada a doña Luisa 
Aguirre de Padilla, hoy de la sucesión de don 
Marcelino Padilla, y por el Oeste con propie
dad de los señores Hilario Alvares y Marcos 
Wierna, hoy de Florénjín Linares y Villa Her
manos;— el. señor Juez

dentro del término

de la. .Instancia y 3a. 
Dr. Alberto E. Auster- 
todos -los que se con 
citado inmueble, paro 
de treinta días duran

LETIN OFICIAL. y diario "La Provincia", se 
presenten hacerlos valer, bajó- apercibimiento 
legal; haciendo también saber.que las opera' 
clones se realizarán pór el ingeniero ,don Wal 
ter E. Lerario, y que se han designado. los 
días lunes y jueves, ó subsiguiente hábil,' er> 
caso de, feriado, para notificaciones en> Secre
taría. — SALTA, Junio lo. de 1949. —

TRISTAN C. MARTINEZ
Escribano-Secretario

e) ,8/6‘v./6/7/49¿

N? 4891 — EDICTO: DESLINDE, MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO. Habiéndose 'presentado el 
Dr. Guillermo Villegas, en representación de 
los Sres. 'Alfredo Gualberto Gudiño y Oscar 
Julio Peyret, solicitando deslinde; mensura y 
amojonamiento de la finca denominada ."San. 
Roque" compuesta de tres írac'ciones llamadas a 
su' vez "San: Roque", "Tacanas" y "Negro Po
trero", ubicada en el Dpio. de La.Viña de esta.- 
,Provincia, comprendida dentro de los siguien
tes límites generales: Fkacción “S-an Roque": al 
Norte, con- el río Chuña Pampa; Sur, con pro
piedad de Fideí López; al Naciente, con la 
da Felisa Guerra de Cáseres; y al Poniente, 
«’on la que íué de 'Isabel Villafañe de Mo 
linó, luego del doctor Arturo. M. Figueroa. ■ 
Fracción "Tacanas": al Norte, con el Río- Ne
gro Potrero o Chuñó Pampa: con pronie-
dad de Isabel V. de Molina; Sur, propiedad 
lambién de Isabel V. de Molina; y al Oeste, ■ 
comía'de Josefa S. de Villagrán. Fracción Negro- 
Potrero": gl Norte, con el Río Chuña Pampa que 
la divide de la propiedad de don Isaac R. de la 
Cuesta; al Sud, con la Estancia Las ' Mesillas; . 
al Este,con terrenos que fueron de Candelario 
Choque, hoy de José María Cuesta; y al Oeste 
con pertenencia de don Fermín Gutiérrez, con? 
quién los divide el filo del Cebil Marcado.- El 
señor Juez de-Primera Instancia en lo Civil y 
Primera Nominación, Dr. Carlos Roberto Aran
da, ha dictado el siguiente auto: - "Salta, Ma
yo 30 de 1949,- Por presentado, por porté y 
aonstitüiao domicilio, devuelvan el- poder de
jándose certificados en autos; habiéndose lle
nado los extremos del art.' 570 del God. deI
Proc.' C., práctiquese pór el Perito propuesto 
Ingeniero Hermann Pfister las operaciones de 
deslinde, mensura y amojonamiento' del inmue
ble ■ individualizado én la presentación que 
antecede y sea previa aceptación del cargo" por . 
el perito, que se posesionará aél mismo'"en

H= 4899 — EDICTO. — DESLINDE, MENSURA 
Y AMOJONAMIENTO.— Habiéndose presenta
do el Pr. Víctor Ibañez, en representación de 
la Sra. Ana María Salinas de del Castillo y el 
Dr. Francisco M. Uriburu Michel, en represen
tación de la Sra, María Serapia Gallo de Sa
linas, Nelly del Carmen Salinas, José. Arman
do, Antonio Merardo y Roberto Salinas Gallo,. 
solicitanad d.eslinde, mensura y amojonamiento 
de la finca denominada "La Falda", ubicada 
fin el departamento de Cerrillos, comprendida 
dentro de los .siguientes límites generales: Nor
te, con propiedad de .don Pedro J. Pereiti y'Su
cesión'de don Exequial Gallo;.-Sur, con'propie-. 
dad.de los' hermanos Aranda y Finca el Car

dad.de


PAG. 17BOl.E’1 iF4_ OHCÍAL SAÉTA, JUK1U fi-J DE .1949
~~ . ==s7“. '

cualquier . audiencia, y publicación dé1 edic- j Lo que eL 'suscrito Escribano Secretario hace 
tos durante treita dias en los diarios "La 'Pro- saber a áus electos.
vincia" y BOLETIN OFICIAL, haciéndose' sa- > ' Salta* mayo 19 de 1949-

’ bür las operaciones que se van a realizar a1 TRISTAN. C. MARTINEZ
los linderos del—inmueble y .demás circunsian- í Escribano
cias del art. 574 del C. de Proc. C.- Hágase sá- |
ber' ál Intendente Municipal de la localidad j 
la iniciación ae esté Juicio— Lunes y -Jueves 
o siguiente hábil en caso de feriado para notifi
caciones en Secretaría. — C. R. ARANDA. —

Carlos Enrique Figueroa.- 
Escribano Secretario.

Salia, mayo 31 de 1949.-
e) 2/6 al 11/7/49.-

J 21|5 al 30|6|49

No. 4888 — DESLINDE. — Habiéndose presenta 
—do el doctor Miguel A. Arias rigüeroa, en re
presentación de don Benjamín M^dariaga Aráo:1.

' promoviendo juicio de deslinde, mensura y amo
jonamiento de la finca "San Ramón", ubicada 
en.el Partido.de El Naranjo, Departamento de 
Rosario de la Frontera de esta Provincia, li 
mitando: Norte, terrenos de Cobas de los su
cesores de Ceíerino Salinas; Sud, terrenos de 
los sucesores de Catalina Teseyra de Matute,

• de Indalecio Alpont y de Balbin Teseyra, que 
■ es de la zanja una cuadra, mas al Sud; Este, 
terreno de los sucesores de Esteban Navarro 
y Oeste, terrenos de los sucesores de Fermín 
■Quiroga, él señor Juez de la. Instancia y Illa. 
Nominación en lo Civil doctor Alberto E. Aus- 
terlitz, cita y. emplaza por edictos que se pu
blicarán durante ireinta dias en los diarios “La 
Provincia" y BOLETIN OFICIAL, a todos los 
qpe se consideren con algún interés, para que 
dentro de dicho término comparezcan a hacer
los valer, bajo apercibimiento de ley, y dis-. 
pone practicar las operaciones por el perito 
propuesta ingeniero Mariano Esteban; señalan
do los días lunep y jueves o día subsiguiente 
hábil en caso de íeriado para notificaciones 
**n Secretaría.

Salta, Mayo 18 de 1949.— 
TRISTAN C. MARTINEZ 

Escribano-Secretario?
e) 1/6 al 8/7/49.

REMATES JUDICIALES
¡N9 4953.-
i JUDICAL - POR JOSE MARIA DECAVI - JUDICIAL 

El Í8 de Julio 1949 a Hs. 17
en Urquiza N9 325

LOTES- DE TERRENO EN ESTA CIUDAD 
Calle 3 de Febrero entré Cordgba y Lerma 

Identificados con N9s.: 25 y 26 Manzana N92
BASE $ 3.000 — cada uno — Al contado
LOTE N9 • 25: 9.000 mis. de frente, 36.00 de 

fondo y superficie de 324.00 mts. 2. Sobre este 
lote pisa edificación de calidad inferior.

LOTE N9 26: 9.00 mts. de frente, 35.95 de fon
do y superficie

LIMITES:
mate.

ORDENA: 
ción en el .
E. Tabarcachi de Rodríguez.

SEÑA: 20% y a cuenta del precio.

Se

' RECTIFICACION DE PARTIDA
N9 4944.-
EDICTO: —' Rectificacióni de Partidas — 

Exped. N9 17.304)949. — El Sr. Juez de Prime
ra Instancia y Segunda Nominación en lo Ci
vil, ha dictado. Id siguiente sentencia: "Salta, 

...mayo 30 de 1949. — Y' VISTOS:.-... FALLO: 

I Haciendo lugar a la demanda, y Ordenando, 
en consecuencia las siguientes rectificaciones: 
I9 Partida de matrimonio de Sebastián Jaime 
con María Tolaba, acta N9 263 de fecha 16 de

de 323.55 mis. 2
explicaran en el acto del re

agosto de 1944, cíe. a los folios 190 al 191-riel 
tomo 78 de Matrimonios de Salta, Capital, de
jando establecido que el verdadero nombre 
'de la contrayente es Espirita Tolaba y nó co‘ ■

Juez en lo Civil y 29 Nomina- 
juicio Sucesorio de doña Adelaida
Sr.

mo se consigna. .— 29.—’■ Partida de nacimien- • 
to de Hevelia Gladys Tolaba, acta N9 1455 de 
fecha 27 de Agosto de 1941, cte: al folio 256 
del 'crio 147 de Salta, Capital, en el sentido 
de dejar esLab’ecido qqe el verdadero .ncm-

N9 4931.
GRAN REMATE — POR JOSE MARIA DECAVI 
29 — MAGNIFICOS LOTES DE TERRENO -- 29 

EN METAN
Con frente a Avda. 9 de Julio, Córdoba y 

Urquiza
Medidas ideales. Agua Corriente -r- Luz Elec- 
tiica — Próximos a una Plaza y a los Baños 

Públicos
El sábado 16 de Julio de 1949 a Hs. 15, en el 

Gran Hotel Signorelli, ' Pueblo de 
Metán (Estación).

SIN BASE
en el acto del remate y -75% al .escritu- 
aentro de los noventa dias.

bre de la madre de la inscrip.a es E/»'Ld:c y 
nó como se consigna. — 39— Partida de nací • 
miento de Mdria Luisa Tolaba, acia II9 314'de 
fecha 27 de Febrero de 1940 cié- al folio 282- 
dul tomo 138 de Salta, ’ Capital, dejando ezta-

bleciao que el verdadero nombre Jde la-madre* 
de 
en 
de

la inscripta', es Espirita 'y ■ nó come fig'¿rf 1 
dicha acta: — 49— Partida .de nacimiento 
Catalina To’aba, .acta N9 1.000 de fecha 5 

junio 'de 1944, cte. al folio 11Ó del temo 1F-9 
•Salta, Capital, dejando establecido que e)

de
de: . , . .
verdadero nombre de la maare de la inscrip
ta es Espirita y nó como por error se consigna.

Cópiesq, notiííquese, dése cumplimiento, á 
dispuesto por el art. 
solicita a fs. 8 vta.

28 de la Ley 251, como so

oficio al Sr. Director de?í 
la toma de razón en los 

libros correspondientes, lo que ‘ deberá efec-. 
tuarse libre de derechos, por habér sido ira- . 
mitado. este .juicio por el Sr. Defensor Oficial,;, 
con caria'dé pobreza otorgada a favor.de 
recurrentus. — ‘Oportunamente archívense 
áutqs. — Ernesto Michel.

. ■ . x
Lo que el suscripto Escribano Secretario.

Cumplido, líbrese 
¡ Registro Civil para

! 25% 
rarse 

L Comisión: 3% al comprador.
! Informes : Napoleón Leavy, en Metan.

N9 4865 — DESLINDE, MENSURA Y AMOJÓ- ¡ JUDICIAL: .Por disposición del Liquidador en el 
-NAMIENTO: Habiéndose presentado el Señor concurso de la Sua. de Poma.
Fiscal dé Gobierno, Dr, Carlos Oliva Aráoz, en,' 
representación de la Provincia de Salta, solici-’i 
lando' el deslinde, mensura y amojonamiento 
ael inmueble denominado "LOTE FISCAL N9 
62", .ubicado en el Departamento General San 
Martín de esta Provincia, comprendido dentro 
de los siguientes límites: Norte,. República de 
Bolivia; Sur, iinca "Caritates" de don José Mé- 
cle;.. Este finca "Nupián" del mismo señor Jo
sé Mecle; y Oeste, con el terreno fiscal deno
minado "Pañiqúe", el señor Juez de I9 Instancia 
y 111“ Nominación Civil, Dr. Alberto E. Auster- 
lilz, cita y emplaza por 'treinta días por edictos 
que se publicarán en los diarios "Norte" y BO-

JOSE MARIA DECAVI 
Contador Público ■— Martiliero

e) 21)6 al 8|7I49.

íos 
los

Lo que el suscripto Escribano Secretario, no
tifica a -los interesados por medio del. presen
te. ■— Salta, junio 21 de 1949. — ROBERTO LE
RIDA, Escribano Secretario.-

. '' ' ' e)24|6 al 4|7',49

LETIN OFICIAL, a todos los que se consideren 
cón derecho al inmueble objeto de este juicio, 
para que dentro de dicho plazo comparezcan 

. a hac.erlós valer’ en legal forma, con el aper
cibimiento a que hubiere lugar por' derecho.

Desígnase perito al Agrimensor Napoleón Mar- 
teafena. Lunes y jueves o siguiente día hábil 
en caso de feriado para notificaciones' en Se
cretaría.

Nb. 4925 —•JUDICIAL' 
. POR ERNESTO CAMPILONC-O 

Remate de un Receptor de Radio .marca 
VÍCTOR —- SIN BASE

• Por disposición del Señor Juez de Paz Letra
do 'No. 2, y como correspondiente al juicio 
"Ejecutivo" seguido por los señores Francisco 
Moschetti y Cía. contra doña 'Socorro Burgos 
de Méndez, el día 4 de Julio de 1949, a horas 
17 y en el local de los actores, calle Caseros 
No. 649, remataré SIN BASE a la mejor oferia 
y al contado; un Receptor de radio marca Víc- 
tdr, modelo A.Q — 116 — X Chaussis- No. 
57171 puede verse en la casa de los deposita
rios Señores Moschetti y _ Cía. —

•Comisión de arancel a cargo del comprador. 
' ERNESTO CÁMPÍLONGO • '

Martiliero

N9 4943 — RECTIFICACION DE PARTIDA
En el Exp. N9• 17.365)49, caratulado: "Ordina

rio - Rectificación de Partida sjp. Angela Ren- 
fije", que se tramita por ante este Juzgado .de 
I9 Instancia en lo Civil, 29 Nominación, a car
go. del Dr. Ernesto Michel, se ha dictado sen
tencia cuya parle pertinente dicen "Salta, Ma- •

e) 15 al 28/6/49.-

yo 9 de .1949............. FALLO: Haciendo lugar
a la demanda y en corjcecuencia, ordenando 
las siguientes rectificaciones: 1° Acta* N9 1334', 
fecha 16 de noviembre de 1935, cte. .al lolió - 
183. del tomo-108 de nacimientos de Salta Capi
tal, en el sentido de dejar establecido que el 
verdadero nombre y apellido de la madre de 
la inscripta, menor. María Esther Giménez, es 
ANGELA RENFIJES y nó Camen Renfije; 29 Acta 
N9 528, iecha 24 de marzo cíe 1942, cte. a folio

Partido.de
favor.de


4'
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TRANSFERENCIA DEi NEGOCIOsT^REccion general de Agricultura y : 
-- - í-------- ■.__ . QANADERIA, calle Santiago del Estera 676, has 
7\, .---------------------- ‘ . ta el día 5 de'Julio próximo, a horas 16, lecha

mr-n¿- Jan Carlos Giménez .-es: - ANGELA REN-1 A'-los fines previstos por la Ley 1’1.357 se ' ' . ' u r '
- 4 • comunica gue en esttf Escribanía’'sv trárrJta -Y-,hora en .que se llevara a ,pab° apertura

FIJEj y'nó Carmen ' Renfije, como por error' se ¡ lá-trqsferfencia' del negocio de. Pa nade ría 'deno-1 ,ias Propuestas que se hubieren presentado 
c-asigr.á; y..39 Acia 1847, fecha 8 de setiembre,'minado .Hjepano Americana ubicado en la ciu-Ia la uU?“a, en las oficinas de la citadarepar- 

. dé 1948, de nacimiento ael menor Miguel An-^*
gol ’tiimenez; inscripto al folio 196 del tomo'2'.J **&. de Or“i de. esta Provincia calle Alvarado 

' , - i No. 400 que debe efectuar la Sra. María Dolo- -
I res Gómez de Moreno ó María Gómez do Morje- nadas' de la correspondiente boleta de • depó •

- . . : - - —
'354 del .'temo 151 do nacimientos • dé Salta; .Ca
pí tal., dejandov establecido. que- \el -'verdadero 
nembre y-apellido de’ kr madre klel inscripto No? 4941.—

rl~ nacimientos de Salta,. Capital, dejando es
tablecido que el verdadero .nombre, y apellido 
dé la madre del inscripto es: -ANGELA REN- 
FIJES y nó Carmen Renfije, como figura par

error. COPIESE, notilíquese. Como se pide a 
Is. 8. désé cumplimiento a lo dispuesto por el 
art. 28 de la Ley 251. •
Salta, junio 9 de 1949. • ■

ROBERTO LERIDA ,
■ Escribano Secretario

e) 24(6 al 4|7|49

de

REHABILITACION COMERCIAL
N’ 4948 — REHABILITACION

En el expediente "Rehabilitación Comercial 
Angel Allué", que se tramita en el juzgado 
1- Instancia en lo Comercial, a cargo del

Dr. 
ha

César Alderete,. Secretaría Julio R. Zambrano 
dictado con fecha febrero 11 de 1942, una

-.sentencia, cuya parte dispositiva dice así: "..
..RESUELVO: Conceder la rehabilitación solici-

- -taca por don Angel Allué, Consentida que’ sea 
• esta resolución léase en audiencia pública del.
Tribunal y. ordénase su publicación por el tér

mino de cinco días en los los diarios’ La Pro
vincia y El Norte Y por úna vez eií el BOLETIN

. OFICIAL. Art. 153 de la citada ley. Copíese y
- Molifiqúese. N. CORNEJO- ISASMENDI". Publi-

.-'caciones en los diarios "Norte" y BOLETIN 
. .OFICIAL por el término fijado.

Lo qué el- suscrito Secretario hace saber . 
Salta, Junio 22 de 1949.

" ‘JULIO R. ZAMBRANO ’
. .Escribano'Secretario

- . e) 25|6 al

W 4942 — REHABILITACION COMERCIAL
, ’ Él señor Juez de 1° Instancia en lo Comercial 

de la Provincia de Salta, Dr. César Alderete,.

en el juicio de -rehabilitación comercial solici
tada por don FORTUNATO AUAHAD, ha dicta

do la siguiente ' providencia: "Salta, Junio 14 
de 1949..Hágase conocer lo solicitado a los acre 
adores por edictos que se. publicarán, por ocho 

días en La- Provincia y BOLETIN OFICIAL (art. 
188 Ley.de Quiebras. Requiérase iníórmes de 
los Juzgados Penales y Registro - Nacional de . 

Reincictentes sobré los antecedentes del ■ fallí- 
'do, oficiándose. C. - Alderete. Lo que .el sus- 
'cripta escribano secretario .hace. saber. ‘ '

■> - - i Salta, junio }8 de .1949. 
JULIO R. ZAMBRANO . . '

i no a favor del Sr.. Julio Vergel Moreno y la 
I fcimación de Socieda¿i de Responsabilidad Li
mitada que constituirá el 'Sr Julio Vergel Mo-i

reno con el Sr. Francisco Angel Caso.
- 'La trgsferencia . comprende la totalidad de!

1 activo tomando a su- cargo el. .Sr. Vergel Moto- 
i no. y luego la Sociedad él pasivo existente 
| Oposiciones en esta Escribanía donde las pár- 
i tes constituyen domicilio. Elida Julia González 
' Escribana España 878 Sálte.
i ’ e). 24 el 30¡6¡49.

DISOLUCION. £E .SOCIEDADES
ble. 4955 — DISOLUCION DÉ SOCIEDAD

, ‘ ¿©LECTIVA
Lo Sociedad Colectiva “ELMO Y PRESTI" 

con domicilio en esta ciudad calle Caseros lío- 
1117. dedi.cada a' los ramos de COMISIONES,

REPRESENTACIONES, CONSIGNACIONES. 
COMPRA Y VENTA DE AUTOMOTORES, hace 
saber que de conformidad a- lo dispuesto por 

la Ley Nacional No. 11.867, de mutuo y ami
gable acuerdo han resuelto disolver la socie
dad dé’qüe se -trata. Para reclamaciones y a 
sus efectos legale.s, dirigirse al Liquidador Con

tador D. Víctor F. Sarmiento, domiciliado en 
la calle Santiago del Estero N? 1008 de 13 a 
l 7 horas.

e) 30/6 al 5/7/49

LICITACIONES PUBLICAS
N’ 4958.-

M. E. F.. y O. P. ' ’ .
DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA Y

^’GÍAÑADERIA-.* ’

LICITACION PUBLICA N? 5

•LICITACION , PÚBLICA .PARA LA EXTRA.C- , 
CION DE PALMERAS CON FINES COMERCIA-f 
LES E INDUSTRIALES/.. .EXISTENTES; EN LOS 
LOTES FISCALES N?s.:. 18 V..19 DEL DEPARTA-;

MENTODE RIVADAVIA, CON UNA-EXTEN
SION DE ,29.963 _y 70.719 HECTAREAS,RES
PECTIVAMENTE. - . •

De acuerdo a lo dispuesto por decreto No. 15815 
de fecha 21 de Junio de 1949, llámase a LICI
TACION PUBLICA para la censecióñ de extrac

ción de palmeras, con fines comerciales é in
dustriales, existentes en los Lotes Fiscales Nos. 
18 y 19 del Departamento de' Rivadavia.-

La licitación se hará conformé a ‘ lo qu'e so- '■ 
bre el partiéular dispone. la Ley de Contabi
lidad én vigencia’y el Decreto-Ley -N9 2876—j

Nro. 4916 — MUNICIPALIDAD DE TARTAGAL
• ‘Llámase a 
j ción de una

• blicos, cuyo presupuesto oficial asciende a .3 
(81.601.50 debiendo los interesados en la,'eje- 
l cución de los trabajos présentar

tas’,, hasta el , día 11 de Julio del 
a horas 14,' en que las mismas

, . .. I ‘ . -
H./944 y su Decreta reglamentario No. 10824. | las -en presencia del.señor Juez.
Las propuestas deberán ser presentadas en la concurrentes al- artó. , •

e) 24(6’ al 4(7(49; áe Paz 7. Jos

■ a la m.isma, en las oficinas de la citada repar- 
.‘lición.- *

Todas las propuestas -deberán ir acqmpa- 

silo de garantía, el que será a razón de ¡j>— 
0,50 m|n-, (CINCUENTA CENTAVOS_ MONEDA 

¡ NACIONAL. -), por hectárea. - -

La licitación se reserva exclusivamente pa- 
•ra obrajeros é industriales de la' madera-ins- 

criptas en el Registro Forestal, que no posean 
bosques propias u otras conseciones Fiscales 
en explotación. - .

MIGUEL ANGEL' GRAMAJO
Secrót-'.rrio Gral. y Hab. Pagador

ing. Agr. SALVADOR ROSA t ■ 
Director General-

e) 30(6 al 5|7|49.

N’ 4939.— 
CORRESPONDE A LA ORDEN DE 

PUBLICIDAD N? 258 . ' ’
PLAN QUINQU E.N AL*' 

AERONAUTICA - ARGENTINA
- CUARTEL MAESTRE - GENERAL 

DIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA*
Llámase a licitación pública N° (Obras) 195 

para el día 15 de Julio de 1949 a las 11,31) 
horas, para la. contratación de "TRASLADO YI 4
MONTAJE DE -22 HANGARES METALICOS-EN 
DISTINTAS BASES Y AERODROMOS". Cada 
concurrente podrá cotizar el número . de han
gares que crea conveniente, .en; forma sepa

rada y'de acuerdo a la-ubicación.‘La apertu- 
"a de las propuestas se llevará á cabo en la 
Dilección Gen'eral de Infraestructura de Aero
náutica calle José E. Uriburu 754, Buenos Ai

res, ante el Escribano General del Gobierno 
de ■ la Nación y los interesados que concurran. 
La documentación Técnica podrá adquirirse,

; en la citada Dirección General (Sección Li-. 
¡citaciones y Contratos) o en los Juzgados Fe- 
derales de Salta, Mendoza, San, Luis, Córdo-

1 \* bct y Paraná,, donde • podrán presentarse ■ has- ' 
1 la el día 8 de Julio de-1949.’ ÉL DIRECTOR GE- 
'■ K'ERAL DE. INFRAESTRUCTURA. ,

L ¡ é) 24|6 al 13(7(49.

licitación pública para la ejecu- 
•Pileta de Natación y Baños Pú-_

sus propues-

corriente año 
serán abier-

Ley.de
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'Para informes y-entrega de pliegos, en la mis- 
ma Municipalidad.

TARTAGAL Junio 4 de 1949’ 
JORGE GIBELLI

Intendente Municipal !
RAUL H. LAFOURCAEE 

.Secretario D. E. 
e) 10/6 al. 11/7/49

CONVOCATORIA DE
- elecciones

4954.- / . ’
CONVOCATORIA. A ELECCIONES DE 
AUTORIDADES DE CONSORCIOS DE 

USUARIOS DE AGUA. EN „ CORONEL MOLDES

ASAMBLEAS

N9

En mérito a lo dispuesto por el H. Consejo 
por Resolución N9 670 del día 22 de junio ppdo.

REMATE ADMINISTRATIVO,
N9 4915 — MINISTERIO DE ECONOMIA Fí- 

. NANEAS Y OBRAS PUBLICAS —DIRECCION 
GENERAL DE RENTAS.
Por Mario Figueroa Echazú:

REMATE ADMINISTRATIVO
Por disposición de la Dirección General de 

• Rentas, recaída en Expediente No. 8856 Letra 
R Año 1938'- Juicio de Apremio seguido contra 
Doña Celina S. 
el día Lunes 27

■ horas en el Hall 
calle Mitre 647,

~ ---- J------- -  - ---------- J.

y a lo proscripto • por los artículos 357 y 358 de ¡ 
í la Ley 775; la ADMINISTRACION GENERAL 
j DE AGUAS DE SALTA, convoca para el pró ¡
xímo domingo 31 de julio, en el lugar que opor- ¡ 
tunamente se comunicará, a los usuarios de 
ambas márgenes del río Chuñapámpa, a íin 
de elegir las siguientes autoridades:

N9 '4957.-
ASOCIACION BANCARIA DE SALTA' 

(Sociedad Civil .de Empleados de Banco) 
ASAMBLEA EXTRAORDINARIA

Que se' realizará el día 3 de julio, a horas 
10 en la sede social, Santiago del Estero N9 
566 para tratar la siguiente orden del día:

— Reforma de los Estatutos en los siguien
tes artículos: 1
Art. 39, inc. c); Art. 8, incisos a) b) c); y 

' Art. 12.-
PEDRO A. COURTADE

Presidente . .
e) 30|6 al z2|7|49.

Consorcio Ñ9 7 "ARIAS" 1 Inspector y 3 Dele
gados ’ . -

de • Reynaga o sus herederos, 
de Junio de 1949, a las 11.30 
de la mencionada repartición, 
venderá en, pública ^subasta,

Consorcio N9 8 “LA PQS'fA" 1 .Inspector y 3 
Delegados . . . ....

Consorcio 'N° 9 “EL NOGAL" 1 Inspector y>-3 De
legados x

No. 4945 — CLUB DE AJEDREZ SALTA 
' 2a. CONVOCATORIA i .

De conformidad al art. 42 del estatuto, con
vócase a los Sres. Asociados del Club de Aje- 

' diez . Salta a Asamblea Gn-n:ral. e.'drcoróin:- 
local de la envidad o.

dinero de contado y con la • base *dé 2.666.66 
m$n el inmueble individualizado como CASA 
LOTE 304 - PARTIDA 740 - MANZANA 30 - 

. PARCELA 4, ubicado en la calle 9 de Julio del
pueblo de Rosario de la Frontera, ■ '

Consorcio N’ 10 "FUNES" ■ 1 Inspector y-3 De
legados

Consorcio N9 11 “MOLINO" 1 Inspector y 
Delegados

3

Posee una extensión de 17,32 ni. de frente 
por 34.S5 m. de fondo y cuenta con edifica
ción. Límites y demás datos en el acto del re
mate. Publicacionfes diarios Norte y Boletín O-

Consorcio N° 12 “LA BANDA" 1 Inspector y 
Delegados

3

ficial. Remate sujeto -a la aprobación del Mi
nisterio de Economía, Finanzas y. Obras Pú
blicas.
M. FIGUEROA ÉCHAZU

Martiliero

Salla, 23 de junio 
BENITO DE URRUTIA 

Encargado Glicina de Inf. y Prensa 
•’e) 30|6; 6, 12, 16, 20, '26

de 1949.-

y 3O|7|49.

• e) 9. al 27|6¡49.

N9 4940.
CONVOCATORIA A ELECCIONES DE AUTO 

RIDADES DE CONSORCIOS EN EL- DE-

PARTAMENTO DE CAMPO’ SANTO -
ADMINISTRATIVO En mérito a los dispuesto en el artículo

1 de la Resolución N9 621 del Consejo General, 
! de fecha 8 de junio ppdo. y

En cumplimiento del Art. 350 del Código de I por los artículos 357 y" 358 
Aguas, se hace saber a los interesados que ¡.Aguas, la ADMINISTRACION 
se ha presentado ante esta Administración

Ñ9 4952 — EDICTO

. Salta a Asamblea Gen: ral. c::frc-r 
a realizarse en el 

dia.3.de Julio próximo a horas 14.39 pora 
tar como único asunto, LA REFORMA. DE 
ESTATUTOS. -

Art: 33: . Para que una Asamblea se 
sidere constituida con número legal para se
sionar, se requiere la mitad más uno de los' 
socios activos jnscrip'cs en el Club.

Si a la primera citación no se completara 
ese porcentaje tío concurrentes, se citará por 
segunda vez, en cuyo caso podrá sesionar con 
cualquier número de socios presentes. 
CARLOS R. PAJES

Secretario
ROBERTO DIAZ 

Presidente 
e) 24 al 30¡6|49

A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al BO- | 
LETE-I OFICIAL, deberán sor renovadas on ¿ 
el mea da su vencimiento. S

5’- A LOS AVISADOR'

a lo proscripto 
del Código de 

GENERAL DE 
los usuarios de 
el 24 de julio 

solicitando en expediente N9 661 ij-próximo, en el lugar que oportunamente se 
('comunicará, a los efectos de elegir las si
guientes autoridades:

| La primara publicación 'So los avíaos de- 
j¡ be ser controlada por los interesados h 
| fin de pairar rn tiempo oportuno cualquier 
ij error en aue se hubiere incunido.

T

General de Aguas de Salta el señor José Re
ne Cornejo, :
47 otorgamiento de concesión de uso del agua 
pública para irrigar su propiedad denominada

AGUAS DE SALTA, convoca a 
aguas del tío Mojotoro’ para

"Lote N9 17", ubicada en Velarde (La Capital), 
formando parte 
departamento.

del catastro N9 4439 de dicho
Consorcio N” 1 "EL DESMONTE", 1 Inspector 

y 3 Delegados. ■ ' . '

del H. Consejo de la A. G. A. 
a otorgarse ’ sería para un cau-

Por resolución
S. lia concesión
dal de 1,05 -litros por. segundo a "derivar del 
río Arenales, corr carácter temporal y’eventual, 
para irrigar una supeficie de dos hectáreas. .

Consorcio. N9 2 "MINETTI", 1 Inspector y 3 De
legados. -

Consorcio N9 3 "LA POBLACION", 1 Inspector
y 3 Delegados.

La presente publicación vence el día 16 de 
Julio de 1949, citánaose a las personas que 
se consideren afectadas por el. derecho que, 
se solicita, a hacer valer su oposición dentro 
de los treinta días de su vencimiento.

Salta, junio 27 de 1949.
ADMINISTRACION GENERAL E>E AGUAS DE 

SALTA . '
e) 28|6 al 16|7|49.

Consorcio N9
Inspector

4 "EL BORDO DE-SAN JOSE" 
y '3 Delegados..

5 "EL CARMEN" 1 Inspector yConsorcio N9 
Delegados.

Consorcio N9 6 "SAN ISIDRO" • 1 
3 Delegados.

, EL ADMINISTRADOR
Salta, 21 de junio de 1949. 

22|7|49.
e|23; 30|6; 4, 8, 12, 16

1

3

Inspector

GENERAL

y 22|7(49.

| • A LAS MUNICIPALIDADES
| Do acuerdo al Decreto No. 3649 del 11J7.44 
í es obligatoria la publicación en este Bo- 
« latín de los talancos trimestrales, los que 

j ! gozarán do la boniiieación establecida por 
| j el Decreto No. 11 192 deF -16 de Abril de

i -1948. ' ¿I. DIRECTOR
ír **

í
1

AVISO DE" SECRETARLA. DE LA 
NACION .

PRESIDENCIA DE LA. NACION 
SUB-SECRETARIA DE INFORMACIONES 

DIRECCION GENERAL DE PRENSA '
San numerosos los ancianos que se ben% 

ffcian con el funcionamiento de los hogares 
{fue a 'ellos destjna la DIRECCION GE
NERAL DE ASISTENCIA SOCIAL de la Ss- 
Trotaría dJé Trabajo y-Previsión.

Secretaría de Trabajo’y Previsión 
Dirección Gral. de Asistencia Social

dia.3.de


t t
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BALANCÉ
ADMHISTBATIVÁS

No. 4859,— ;
RÉSUMEÑ DEL MOVIMIENTO QUE HA-TENIDO TESORERÍA GENERAL DE LA PROVINCIA, • DES- 

;••• •: . DE EL lo. AL 31-DE MAYO DE 1949. ’ 1

' ING'R ESOS' s
A Saldo del mes de abril de- 1949
" CALCULO DE RECURSOS 1949 .

Rentas Generales Ordinarios .............
Rentas Generales con Afectación Esp.
Recursos' Especiales ..............................

786.609.22
299.301 .'27

7.302.12

............ '• S
107.071.11

1.093.212.61

• " RECURSOS DE REPART. AUTARQ. Y MUNICIPALID. 
Administración Vialidad • de Salta ..................'.
Consejo General de Educación ..................................
Administración Gral. de Aguas de Salta ....... .  . ..

54.174.50
2.529.47

11.127.66 67.831.63-

v CUENTAS ESPECIALES 
Depósitos en Garantía 
Sueldo Contador Hotel 
Patentes Automotores -

Salta .... ’.......
Decreto 1915/344

27.551.59 '
400.—

45.086.84 73.038.43

" FONDOS DISPONIBLES 
Banco Provincial de
Rentas Generales
Banco de la Nación

■ Rentas Generales
Banco- de la Nación
Retención Servicio Ley 770 ■

Salta
1.845.432.53

Argentina - Salta
' 216.262.95

Argentina - Buenos Aires
. 424.657.50 ¡2.486.352.38

FONDOS CON AFECTACION ESPECIAL
Banco Provincial de Salta
Depósitos en Garantía ....'.................................
Fondos Plan Nacional de Obras - Dec. 1-6.515 .
Fondos Empréstito Ley 770 ....... ............................
D. Grál. de Com. é Indust. - Comerc. - Product.

21.366.66
242.067.69

1.007.688.70
152.977.67 1.424-.400 72

VALORES A DEVOLVER POR EL TESORO
Caja Jubilaciones y Pensiones ..................
Sueldos y Varios Devueltos ‘.......................
Embargos 
Impuesto 
Retención
Retención
Impuesto a los Réditos - Banco Provincial.........
Banco Hipotecario. Nacional Ley 12.962 Art. 18o.

o/Judicial ....... . .....................................
a los Réditos .............. ........................
Ley 12.715 ........................... 1................
Ley 828 Seguro Colectivo Obligatorio

208.187.55
600.—
531 .—
132.30
513.97

- 10.204.—
221.25

1.577:38 221.967.45

A PAGOS POR PRESUPUESTO 1949 
Gastos en Personal ..................

Otros Gastos ... ’............................
677.03-

7.343.85 8..020.88

VALORES A REGULARIZAR
Superior .Gobierno Nac. Particip. Subs. y Subv. .,

■ Pagos Anticipados - Decreto -7 683/948 ................
303.800;—
16.914.56 320.714.56

" RECURSOS NO PRESUPUESTOS 
Devoluciones Ejercicios Anteriores 
Ejercicio 1948 ........... :................. . .
■Venta Maderas - Decreto, 14.132/949 
Ventg Lotes Coronel Juan Solá ....

.624.64
1’50.17
284.80 1.059.61

" DEPOSITOS EN GARANTIA - TITULOS 
VARIOS . .......   '............... 11.300

5.814.66998
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Pof REPARTICIONES AÜTÁRQ.. Y MUNICH». CTAS. CTES. .
Administración Vialidad de Salta
Fondos «Vialidad Ley : 652 .............. .v ..’.........................
Administración Vialidad Ley 380 ...'........ ..............

152.153.59
9.880.50 162.034.09

Consejo General de Educación ’ /
Art. 190 Constitución de la Provincia ..............—.........
Art. 80 Ley 68 ....... ............ ’....... . .............................. ........ .

Administración General de Aguas de Salta
Ley 775 Art. 100 '.............. . .................................... ..
Municipalidades de la Provincia ........   .'......... > <....... -. •
Municipalidad de la Capital ......................... •

Por CUENTAS ESPECIALES ‘ '
Depósitos en Garantía .............. .......... ..................... . ........ "..

■ Sueldo Contador Hotel Salta ....................................... . ........
Inspección Bosques Fiscales ..................... ..........

‘ t

" FONDOS DISPONIBLES'
Banco Provincial de Salta

.■Rentas Generales ..................... ................................ ..................
- Banco de la Nación Argentina - Salta
Rentas Generales ............. '.......................................... .................

Banco de la Nación Argentina -’Bs.. As.
Retención Servicio" Ley 770 ........................................... „... .
Retención Servicio Ley 292 ....... ^........................i...............

• FONDOS CON AFECTACION ESPECIAL'
Banco Provincial de Salta
Depósitos en Garantía ....................................................... .
Fondos Empréstito Ley 770 ........................................... .
D. Gral. Com. é Indust. Comerc. Productos ............ ........ ...
Fondos Plan ,Nac. Obras - Dec 16.515 .................-......... ....

- VALORES A DEVOLVER POR EL TESORO
Caja de Jubilaciones y Pensiones .............. ..........................
Sueldos y Varios Devueltos ....................................................
Embargos o/Judicial . ...,..................................................... .
Impuesto" a los Réditos ........................................... . .......... . .
Ret. Ley 828 Seguró Colectivo Obligatorio .........................
Retención Ley 12.715 ....................... ."......................... .,.........
Impuesto a los Réditos - Bco. Provincial ..................
Banco Hipotecario Nacional - Ley 12.962 Art. I8o.............. .

83.533,76 '
•2.529.47 ' " 86.06323 •

> . •■•’

<*

1
38.034.94 _ /

100.000.^-.

i

386.132.26 ■

■ 20.871.66
■400.—

. 1 1.095.19 22.366.pS l

1.830.772.16 - '

•

243.224.01

75.284.13
3.449.64 ’ 78.733.77 2.152.729.-94 ,

-

■
_ 27.551.59

" •25.000.— ■
184.960.91
216.914.56

<1
"454.427.06.í

208.187.55 ■
169 ..50
399.50 "
132.30

10.204.—
. 513.97 >

221.25
1.577.38

f
n

/ . ¡1

'221.405.45 ,

' PAGOS POR PRESUPUESTO 1949
Gastos en Personal .......... ¿.......................... ........................ . .
Otros Gastos ........     '
Plan de Obras
Fondos Decreto 16.515 ...■........................................... ...-..........
Fondos• Empréstito Ley 770/46 ................ :.........•..............

1.231.168.42
939.795.26

224.850.76
7.357.50 2.403.171.94

z Por DEUDA EXIGIBLE
Ejerció 1947 ................................ ................................................
Ejercicio 1948 .........1.............. . -........................

" VALORES A REGULARIZAR
• Pagos Anticipados - Decreto 7.683/946 ..................................

" VALORES A REINTEGRAR AL TESORO
,Adm. Gral. de Aguas de Salta - c/Reint. Ley'77.046 .........

  BANCO PROVINCIAL DE SALTA - DEP. EN GARANTÍA...
Saldo que pasa al mes de junio de 1949 ...........................

97.20
4.607.13 4.704.33

30.000.—

100.001].—
11.300.—
28.432.15

5.814.669.98
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                              juan.  

  Contad^>rr 
              

               
      Apruébase el .présente Résúi^^creyKjMtayjil^jí
       dei^949, v ‘pase d la iSecfreT¿r«!j||^nefmJag
Mil» -Mr un día .en uñ diario <íocájp^>¿? dScc s'oSa é^dl B©b£TJ|I
      Sí?rtvfe la presente' desatenta riotdWe* ^Svio.
                               

 

  

      
   

 

  


